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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

ia Orden dei Mérito Militar a los 
Generales del Ejército mejicano don 
Pilar R. Sánchez, D. Leopoldo C. 
Ruiz y D. Juan F. Ázcárate.—Pá
gina 706.

Otro disponiendo que el Intendente de 
Ejército D# Enrique Labrador de la 
Fuente cese en el cargo de Jefe de 
¡a Ordenación de pagos y Contabi
lidad de este Ministerio y pase a si
tuación de primera reserva.—Pági
na 706*

Otro nombrando General de la quinta 
brigada de Infantería al General de 
brigada D, Francisco Llano Enco
mienda.—Páginas 706 y 707.

Otro ídem id. de la sexta ídem al Ge
neral de brigada D. José García-Ai- 
daue y Mancebo.—Página 707.

Otro ídem segundo Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército al Gene
ral de brigada D. Manuel de la Vega 
Zagas.-—Página 707.

Otro ídem Director de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército al General 
de brigada D. Manuel de la Cruz 
Boutlosn.—Página 707.

Otro ídem Comandante militar de Ma
ltón al General de brigada D. Alvaro 
Fernández Rurriel,—Página 107.

Otro ídem id. id. de la plaza maríti
ma de Bi Ferrol al General de bri
gada Df Ricardo Morales Díaz.- -̂Pá
gina 7#7,

Otro ídem General de la tercera Bri
gada de Infantería al General de bri
gada D. Elíseo Alvarez Arenas y Ro
mero.—Página 707.

Otro ídem Jefe de la Ordenación de 
pagos g Contabilidad de este Minis
terio al Intendente general D. Luis 
Moreno Colmenares.—Página 707.

Otro concediendo la Gran Cruz de la
, Orden del Mérito Militar de San 

Hermenegildo al Interventor general 
D. Aiireho Gómez Cotta. — Página 
107,

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Comisario general del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, en Ma
drid, D. Adolfo de la Calle Alonso.— 
Página 707.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Secreta
rio del Gobierno covil de la provin
cia de Vizcaya, a D. Cipriano Fer
nández Angulo y Semprún. — Pági
na 707.

Otro ídem id. id. de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de Cá
diz, a Z), Ramón Cascarosa y Ere
nos.—Página 707.

Oíros ídem id. id. de tercera clase a 
D. José María Méndez Rodríguez y 
D. Virgilio Chirlando Foronda. — 
Página 708.

Otro admitiendo a D. Eduardo Morán 
Rodríguez la dimisión del cargo de 
Delegado gubernativo de Ceuta.—  
Página 708.

Otro nombrando Delegado gubernati
vo de Ceuta a D. José Bermádez 
Reina.—Página 708.

Ministerio de Industria y Comercio»
Decreto declarando jubilado al Inspec

tor general, Presidente del Consejo 
de Minería, D. Vicente Kindelán y 
de la Torre.—Página 708.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando a la Biblioteca pro
vincial de Soria al Portero cuarto 
Santiago Tejedor Cabreriza.—Pági
na 708.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indicant 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 708 y 709.

Otra ídem concediendo la Gruz de Id

Orden del Mérito militar, con diz* 
tiniivo blanco, de la clase que se ex* 
presa, a los Jefes, Oficiales y Sar* 
gento primero mecánico del Ejérci* 
to mejicano que figuran en la rehfr 
cián que se inserta.—Página, 710.

Ministerio de Marina.
Orden circular anunciando convocato

ria para cubrir cuatro plazm dé 
Alumnos de Observadores y Calen< 
ladores del Instituto y Observatorio 
de Marina, de San Fernando.—Pá 
ginas 710 a 714.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando en situación de su* 

permimerario a D. Francisco Enct* 
nos Ponce.—Página 714.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes concediendo el retiro a los 

Alféreces de la Guardia civil que sé 
indican.—Página 714.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden resolviendo expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Aragüés 
del Puerto (Huesca), solicitando la 
construcción por el Estado de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias.—Página 714.

Otras aprobando los proyectos formu
lada por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas sobre obras de 
reforma en los edificios que se in
dican.—Páginas 714 y 715.

Otras concediendo a las Escuelas Ele
mentales de Trabajo de Zaragoza y 
Madrid las subvenciones que se ex- 
presa íi.—Página 715.

Otra disponiendo que en virtud de as- 
censo reglamentario pasen a las Sec* 
dones y sueldo $ que se indican, lo$ 
Catedráticos que se mencionan.— 
Páginas 715 y 716.

Otra relativa a la adjudicación de pre
mios del Concurso nacional de gra* 
hado,—Fúgin# 71&*
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§ira desestimando recurso de alzada 

inteepuesto por I). Simón Panlagua 
Sánchez.— Páginas 716 y 717,

'Otra concediendo autorización para 
establecer una Escuela preparatoria 
para el ingreso en ei Bachillerato en 
el Insliiülo Nacional de Segunda en
señanza de Avila.— Página 717.

'Oirá anunciando a concurso de trasla
do le Cátedra de Filosof ía del Iih ti
tuló Nacional de Segunda enseñanza 
d c C ü l a i a y u d.— P ág i n a 717.

()Ira nombrando a los señores (¡ue se 
mencionan para los cargos que se 
indican.— Páginas 717 y 718.

M in is te r io  de O b r a s  p ú b lic a s

fDrden disponiendo que el Ingeniero 
i). Joaquín García 'Tnñón ejerza el 
cargo de Secretario en la visita de 
inspección que se expresa, — Pági
na 718,

M isterio de Agricultura.

’0rden declarando cultivo especial de 
la zona cestera del Litoral medite
rráneo español, la. patata temprana 
de semilla inglesa *'11 opal Kidney\ 
d.esiMuuia a la exportación* •— Pdgi- 
na 718. . .

Ministerio de Industria y Comercio

‘Orden es tunando instancia de D. Vio  
torillo Serrano Laf nenie y acce
diendo a sa incorporación al Cuer
po de Ingenieros,— Página 71.9.̂

Pitra prorrogando hasta el 31 de Julio 
de jl*3á el plazo para confeccionar 
tí censo de Empresas comerciales, 
industriales y náuticas que deben 
llevar a efecto las Cámaras Oficiar 
Íes, y fijando la fecha del 11 de Di
ciembre próximo para la celebra
ción de las elecciones para renovar 
las £ mnaras Oficiales de Comcmio, 
Industria y Navegación. Página 
719.

Ministerio de Comunicaciones

Ordenes concediendo Ucencia por en
fermedad y por muñios propios a 
los Oficiales de Telégrafos que se 
indican.— Páginas 71,9 y 720.

Otra considerando totalmente abolidas 
en los Cuerpos y escalas de Teleco
municación las categorías y clases. 
Página 720.

Estado, —  Dirección da Administra- 
•ción. —  Sección de Asnillos Jurídim 
eos. —- Anunciando el fallecimiento 
en Uxda de los españoles que se in
dican.— Página 720.

Hacienda. —  Dirección general de lo 
Contencioso áei Estado.— iiesoiuleu
do la instancia presentada, por don 
Joaquín Guichoi, Secretario de la. So- 
,cieUad general de A alores de Esptír 
ña, solicitando la exención del im
puesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas.-—Página 720,

Dirección general ae la Deuda y Cía--  
ses pasivas.— He ¿ación de las factu- 
ras ae cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 72.0.

INSTRUCCION p ú b l ic a . <—  Subsecretaría. 
Anunciando- hallarse vacante en el 
Imiiiuio Nacional d e ,Segunda ense
ñanza de Cmaiayud la Qxiedm de 
■ Filosofíá.~~Biigma 721.

Nombrando Á y admites interines gra
tuitos de las Escudas'Superiores de 
Veterinaria ,de Madrid y Córdoba a 
los señores que .se mencionan.—Pá
gina 721. '

.D irección general de .Primera ense- 
ñiiom-Miesolviendo la Instancia, de 
D. José Manuel Sampedro ¥eráste- 
gui, apoderado de doña Ángela Es- 
'■tan# Sajines, pojiíliiuadora de las 
obms cmi destino a Escudas gradua
das en Igualada iparedomi} . solici
tando la devolución do la fianza.-?- 

. 'Página 721.
Autorizando para mair i ornarse. oficial

mente de cuarto año del plan de 
1914  a todos ¡os ahimno® qm tesigmi 
pendiente de aprobación >el segmido 
mrsp de Músipa y  MsigñcUmm del 
tercero.— Página 721 »

Circular a los Jefes .dé -fas 'Secciones 
■administrativas de Primera,enseñan- 
za.— Página 722.

Dirección general de Enseñanza Pro

fesional y Técnica, ~~ Nombrando 
para ¡os cargos que se indican a los 
señores que $e mencionan„ -Pági
na 722.

Concediendo la excedencia i t  fiaría 
al Profesor auxiliar nur e u m de 
ascenso de la Escuela Pr^te* ( tal de 

■ Comercio de León, D. íos^ o otas 
Campo.— Página 722.

Disponiendo se le acredite a D. -Ea- 
fael Pérez y %ánchez-Pinedo ia can
tidad de 2.009 pesetas coma graíifU 
ccción, más el 30 por 100 de resi- 
deticia.-.-Páginu 722.

Laboratorio Químico industrial de la 
Escuela de Minas.— Tarifas de ¡os 
derechos que habrán de satisface?* 
los particulares que soliciten ensa
yos o análisis u oíros servicios de 
la competencia de este Laboratorio* 
Página 722.

Obras públicas. —  Subsecretaría. —  
Nombrando para hj$ cargos que se 
indican a ios señores que se men
cionan.-—Página 727,

Dirección general dé Caminos,-—Ter-. 
cera relación de opositores a la con
vocatoria de aspirantes al Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos, ordenada 
en 11 de Judio último.— Página 727.

Adjudicación es definitivas de subastas 
de obras de construcción de carre
teras.— Página 723.

D irección general ae Puertos,— Adju
dicando, a. D. Miguel Arricia Entiza
re eta la '-sahmía de las obras que se 
indican.— Página 728.

Comun\cacionee — LRreceióii general 
•de Correos.— Per s.o n él. — Trmladan* 
do a ’D. Alfonso Navarro Cas ano va 
de la Administración principal de 
Alicante q esta Dirección general.—  
Pjágina 72.8. '

Destinando al Médico de esta Direc
ción, D. Ángel Loraqué "ibáñez, en 
comisión, a la principal de Iñigo.— 
Página 728.

D irección general de Telecomunica
ción.— Disponiendo que D. Enrique 
Cobeño y Córdoba, con destino en 
los talleres gráficos de Comunica
ciones, pase .a continuar sus servi
cios en la estación central. ~  Pági
na 728.

an exo único. —  Subastas. —  Adminis-
TRACION PROVINCIAL. —- AOMINISTKA- 

MUNICIPAL.— A.N-ONQIOS VE PRE- • 
■-VJ0 PAGO.— E0IGr0S.-^iCUApR08 ESTA-
^lsTicos.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS 

En consideración a las c i rcunstan- 
c ‘ ts que concurren en los Generales 
4¿ .-l Ejército mejicano D, Pilar R. Sán- 
chez, D. Leobaldo C. Rmz y D. Juan 
1\ Azc árate, y muy especialmente por 
c \ mérito contraído en la búsqueda de 
lí/S aviadores españoles D. Mariano 
Larberán y D. Joaquín Collar, desapa
recidos tripulando el avión “ Cuatro 
,Vientos” en su vuelo de la .Habana a
ÍUéj.iCO,

A propuesta del Ministro de h\ Gne- 
y de acuerdo con el Consejo de 

S&i lastros.

Vengo en concederles ía Gran Cruz 
de la Orden del-.Mérito Militar, con 
distintivo blanco, .designada para .pre
miar servicios especiales.

Dado ea Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mi! 'novecientos treinta y 

.tres.
NIOETQ A LOALA-ZAMORA I  TOREES 

Ei Ministro <Io la Guerra,
VíCENTE IRANZO ENCUITA.

Vengo en disponer que el l a  enden
tó de Ejercite D,E n r iq u e  Labrador 
de la Fuente cese en el cargo de Jefe 
d'e la Ordenación de Pagos y Conta
bilidad del Ministerio de la Giíerra y 
pase a situación .de primera reserva*

por haber cumplido obd ía  25 del co
rriente mes la edad que deteivaíaa la 
Ley de 29 áé Júnio de 1:9I8>

Dado-en Madrid a:-veintisiete-4c Ge* 
hzbre de rail novecientos' t
tres. :
NIOETO ■ ALOAL A-ZAMCnÁ V TORLJBS 

El Kítrisíro de la Guerna,
V ic e n te  h i m x o  E n c u ita .

a propuesta del Ministro de la Gue
rra, ; .

Vengo en nombrar 'fjencrai do la‘ 
•quinta Brigada de Infantería M 
ral de brigada D. Francisco Llano En
comienda, que actualmente inania la 
10.a Brigada de Igual áenomim^i^
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Dado en M adrid a vein tisiete  de Oc
tubre de rail novecientos tre in ta  y 
tres.
¿ U U E T ü  A L C A L A -3 A M O R A  X T O R R E S  

El M inistro de la Guerra,
V i c e n t e  1 b a n z o  E n g u i t a .

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, e

Vengo en nom brar General de la 
sexta Brigada d‘e In.fanteria ai Gene
ral de brigada D. José Garcia-Alda- 
ve y Mancebo, que actualm ente m anda 
la tercera Brigada de igual denom i
nación.

Dado en M adrid a vein tisiete  de Oc
tubre de rail mo ve cíenlos trein ta  y 
tres.
.K iC E T í) A i  A 1 AJLA-Sú A M (J R  A X ¿£0-K iL E S  

El M inistro de la Guerra,
V i c e n t e  I rajnzo E n c u i t a ,

A propuesta del M inistro de la Gue
rra,

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Estado Mayor Central al General de 
brigada D. Manuel de l a Vega Zayas, 
actual Com andante M ilitar de la P la
za m arítim a da El F erro l.

Dado en M adrid a vein tisiete de Oc
tubre de rail novecientos tre in ta  y 
tres.

n l u e t o  a j u d a l a -z a m o r a  x -^omm
E l M inistro <le la Guerra,

V ig e n t e  1 b a n z o  E n g u i t a ,

A propuesta del M inistro de la Gue
rra ,

Vengo en nom brar D irec to r de la 
Escuela Central de T iro  del E jército  
a) General de brigada D. Manuel de la 
Cruz Boullosa, que actualm ente m an
da La séptim a Brigada de A rtillería.

Dado en M adrid a vein tisiete de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y 
tres.

m^mo a lg a d a ^ a m o i ía  x  t o mum
331 M inistro de la Guerra,

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a ,

A propuesta del M inistro de la G ue
rra.

Vengo en nom brar Com andante Mi
litar de Mahón al General de b rigada 
D. Alvaro F ernández Eurriel,

Dado en M adrid a vein tisiete de Oc
tubre de mil novecien tas tre in ta  y 
tres.

N IO BT O  A L C A L A -Z  A M O R A  X T O R R E S  
El M inistro de la Guerra,

V i c e n t e  I r a n z o  E n c u i t a *.

A propuesta del M inistro de la  Gue
rra ,

Vengo en nom brar Com andante Mi
lita r  de la Plaza m arítim a de El F e
rro l al General de b rigada D. R icardo  
Morales Díaz.

Dado en M adrid a vein tisiete de Oc
tubre de m il -novecientos tre in ta  y 
tres. A
n i c e t u  a l f a l a - z a m o r á  X TORRES

El M inistro de la Guerra,
V i c e n t e  I b a n z q  E n g u i t a ,

A propuesta del M inistro de la  Gue
rra, .

Vengo en nom brar G eneral de la 
tercera Brigada de In fan tería  al Ge
neral de brigada D. Elíseo Alvarez 
Arenas y Rom ero, que actualm ente 
m anda la octava Brigada de igual de
nom inación.

Dado en M adrid a vein tisiete  de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y  
tres.
N IU E T O  a LCALA-ZAMORA X TOREES

El M inistro de la Guerra,
V ic e n t e  I r a n z o  E n g u i t a ,

A p ropuesta  del M inistro de  la  Gue
rra ,

Vengo en nom brar Jefe de la Or
denación de Pagos y C ontabilidad del 
M inisterio de la G uerra al In tenden te  
gen eral D. Luis Moreno Colm enares, 
actual Inspector de las T ropas y Ser
vicios de in ten d en c ia  de la  te rce ra  
Inspección general.

Dado en M adrid a vein tisiete d@ Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
N iC E T O  A LC A L A -ZA H O R A  X XORXU89 

El M ir;. st.ro de ia Guerra,
V i c e n t e  T r a n z o  E n g u i t a ,

En consideracion a lo solicitado por 
el In terven to r general D. Aurelio Gó
mez Cotta, de conform idad  con la 
acordada em itida p o r el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes M ilitares de San Fernando y San 
HermeuegiicU* y  a p ropuesta  del Mi
n is tro  de la Guerra,

Vengo en concederle la  Gran Cruz 
de la últim a O rden citada, con la an~

¡ tigüedad ctei día 9 de Julio  del co
rrien te  año, en que cum plió las con
diciones reglam entarias.

Dado en M adrid a V eintisiete de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y 
tres.
N I O R TO  A L O A L A -Z A M O H A  X  T O R R E S

E l M inistro de la Guerra,
V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Comisario general del Cuerpp d i  
Investigación y Vigilancia, en Madrid, 
D. Adolfo de la Calle Alonso.

Dado en Madrid a veintiséis- de Qc* i 
tubre de mil novecientos treinta y tres. ’ 
NIOK'TU A l,F A  LA ZAMORA Y  T U R R A S  

El Ministro ele !a Gobernaeiási*
M a n u e l  R ic o  A vellcl

Vacante una plaza de Jefe  de Adm i- 
nistración civil de prim era clase, p ro- 
ducida por jubilación de D. Eduardo ¿ 
Ponce de León y Gay te, y siendo ia- 
dispensadle proveerla a fin de que no 
queden desatendidos los servicios, Jg’.- 
fundado en esta causa legítima,

Vengo en nom brar por ti  turno 
antigüedad, con arreglo al artículo 4.*. 
apartado A-a) del Reglamento de 7 deL 
Septiem bre ele 1918, dictado para a p i lo  
cación de la ley dé Bases de 22 dd 
Julio del mismo año, Jefe de Admia£f« 
iraeión civil de prim era clase, Secre- \  
tario  del Gobierno civil de lía p ra v ia n a  
de Vizcaya, con la antigüedad de 1.1 
de Julio último, a D. Cipriano Fernán
dez Angulo y Semprún, que desem peña' 
el mismo cargo con la categoría rafe-! 
r io r  inm ediata.

Dado en Madrid a veintisiete d e -Oc
tubre de rail novecientos trein ta  y  tres* 
N IC E T O  A L ( ’A L A - Z A M ORA "O B B I®  '

E)1 M inistro de la G o b e r n é  ju>.
M a n u e l  R i c o  A v e l l o ,

Vacante una plaza de Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, pro* 
ducida p o r ascenso de D. Cipriano F er
nández Angulo y Sem prúo, y siendo in 
dispensable proveerla a fin de que no 
queden desatendidos los servicios, f, 
fundado en esta causa legítim a,

Vengo en nom brar por el turno dé 
antigüedad, con arreglo  al artículo 4,% 
apartado A-a) del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, dictado para  apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del -■ño, Jefe de Adminis
tración civil üc segunda clase, Secre
tario del Gobierno civil de ia provincia 
de Cádiz, con la antigüedad de 1,* 
de Jubo último, a D. Ramón Cascarosa 
y Erenas, que desempeña el mismo car
go con la categoría inferior inmediata.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tro#. 
NIGFTO A1A  *A l jA - ' / j á M()RA Y TORRES 

jtGl M inistro de la Gobernación*
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .
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' .Vacante una plaza de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, pro
ducida por ascenso de D. Ramón 
Cascarosa y Efenas, y siendo indispen
sable proveerla a fin de que no queden 
desatendidos los servicios, y fundado 
fcn esta causa legítima,

Vengo en nombrar por el turno de 
antigüedad, con arreglo al artículo 4.*, 
apartado B-a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 1.° de Julio último, a 
D. José María Méndez Rodríguez, Jefe 
de Negociado de primera clase en el 
mismo Departamento.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro do la Gobernación,
Manuel R ico Avello.

Vacante una plaza de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, pro
ducida por excedencia de D. Fernan
do Benavides España, y siendo indis
pensable proveerla a fin de que no 
pueden desatendidos los servicios, y  
fundado en esta causa legítima, 

i Vengo en nombrar por el turno de 
antigüedad, con arreglo al artículo 4.®, 
apartado B-a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de la provincia 
de Segovia, con la antigüedad de 21 
de Julio último, a D. Virgilio Ghirlan- 
da Foroada, Jefe de Negociado de pri
mera clase en el dé Santa Cruz de Te
nerife.

Dado ea Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
IHCETO ALQALA-ZAMORA Y TORRES 

El Mía tetro de la Gobernación, '  
M a n u e l R ico  A v e llo .

Vengo en admitir la dimisión que 
#1 cargo de Delegado gubernativo de

Ceuta ha presentado D. Eduardo Ma
rín Rodríguez.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETÜ ALO A LA-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Manuel R ico Avello.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado guber
nativo de Ceuta, a D. José Bermúdez 
Reina.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treiLia y tres. 
NICETO ALCA LA-Z AMOR A X TORRES 

El Ministro do la Gobernación,
Manuel R ico Avello.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado y el Decreto de 
22 de Abril de 1932, a propuesta del 
Ministro da Industria y Comercio.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general, Presi
dente del Consejo dé Minería, D. Vi
cente Kindelan y de la Torre, que 
cumple la edad reglamentaria el día 
27 del corriente mes, fecha de su ce
se en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SU Ministro de Industria y Comercio,

Fé lix  Cordón Ordás.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Mi

nisterio de Instrucción pública, for

mulada conforme al artículo 9.° del 
Estatuto de Porteros de 22 de Julio 
de 1939, como resultado de concurso 
de méritos celebrado al efecto,

Esta Presidencia se ha servido des
tinar a la Biblioteca provincial de So
ria al Portero cuarto Santiago Teje
dor Cabreriza, actualmente afecto a 
la Sección Agronómica de dicha ca
pital, el cual deberá incorporarse a 
su nuevo destino dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V. E. para su’ conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 28 de Octubre de 1333.

p . d „
MANUEL TOREES CAMPAÑA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y de Agricultura, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordenador 
de ^ g o s  por obligaciones de la 
misma.
Lo que se hace público en la Ga

ceta de Madrid a los efectos del ar
tículo 6.8 de la ley Electoral vigente.

M ISTER IO  DE LA GUERRA .

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con Pedro Pérez Pérez y ter- í 
mina con Pedro Sicilia Hernández, las i
cantidades que se «citan como ingre- \
sadas para la exención del servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se men
cionan, las cuales percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 28 de los Re
glamentos aprobados en 24 de Marzo 
de 1926 y 28 de Octubre de 1927 (Co
lecciones Legislativas números 214 y 
441, respectivamente).

Lo que comunicfo a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de Octubre de 1933, ^

1RANM
Señor...
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Excmo. Sr.: En consideración a las 
.tireams tan cías que concurren en el 
persona] de Jefes, Oficiales y Sarga- 
to prim ero mecánico del Ejército me
jicano que a continuación se relacio- 
na, y muy especialmente por el mé
rito  contraído en la búsqueda de los 
aviadores españoles D. Mariano Bar
bera n y D. Joaquín Collar, desapare
cidos tripulando el avión “Cuatro 
Vientos”, en su-vuelo de La Habana- 
Mé.iico,

Su Excelencia el Sr. Presidente de 
la República, por resolución de esta 
fecha, se ha servido concederles la 
Cruz de la. Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de la clase que 
asimismo se expresa.

Lo comunico a V. E. para so cono
cimiento y efectos. Maürid, 27 de Oc
tubre de 1933o

IRAN Z O
Señor..*

RELACION QUE SE CITA

Cruz de tercera clase de la Orden del
M érito  Militar , con distintivo blanco.

Coronel D. Roberto Fierro.
Otro, IX Alfredo Lezama.
Otro, D. Gustavo G. León,

Cruz de segunda clase, de igual Orden 
y distintivo.

Teniente coronel D. Francisco C$- 
irrillo Torres.

¡Mayor D. David J Borja.
Otro, D. Alberto Iré y Tier.

Cruz de primera clase, de igual Qr- 
den  y  distintivo.

Capitán D. Joaquín R. Vázquez Ri- 
vadeneyra. ^

Capitán D. Antonio Cárdenas Ro
dríguez.

Otro, D. Raúl Azcarate -Pino.
Otro, D. Carlos Crisiiani Goutiño. 
Otro, D. Othan Hernández AmaraL 
Otro, D. Miguel Colorado y Cupido. 
Otro, D. Enrique Veíaseo Rojas. 
Otro, B, Manuel Zayas Palafox. 
Teniente D. Aurelio Méndez Pare

des.
Otro, B. José Betancourt Orel!ana.

Cruz de plata de la misma Orden y  
distintivo ,

Sargento prim ero mecánico XX An
gel Sandoval Zavala.

M adrid, 27 de Octubre de 1033.— 
Aprobado per S e

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

E x m o . S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por el Es
tado Mayor de la Armada y lo infor
m ada por las Secciones • de -Personal 
@ Intendencia, ha -dispuesto' se m í n 

ele una convocatoria para cubrir cua
tro plazas de alumnos de Observado
res y Calculadores del Instituto y Ob
servatorio de Marina de San Fernan
do, con sujeción a las bases y progra
mas que a -contiguación se in sertan :

1.® Las solicitudes- se ajustarán al 
modelo que se publica al final de es
tas bases. Se d irigirán al excelentísi
mo señor Ministro de Marina y debe
rán encontrarse en el .Ministerio antes 
de las trece horas del día 31 de Marzo 
del año próximo, no siendo adm iti
das las que no se presenten doeumcil
iadas en debida fonma.

2.a Los opositores■ no .tendrán me
nos de diez y seis ni más de veinte 
añas de edad el día 1.° de ju lio  de 
1934, que comenzará el curso, en cuya 
fecha ingresarán en la Academia; se
rán solteros y no habrán sufrido con
dena; no estarán procesa tíos ni ha
brán  sido expulsados de ningún es
tablecimiento oficial de enseñanza y 
poseerán la aptitud física necesaria.

3.a Los documentos que han de 
acom pañar a sus «solicitudes serán:

a) Certificado del acta de naci- 
jgiento expedí,do por el Registro ci
vil, debidamente legalizado cuando 
proceda.

b) Certificado de soltería expedido 
con fecha posterior a ' esta-Orden mi- j 
Histeria! de convocatoria.

c) Certificado d'el Registro Central 
de Penarlos y  Rebeldes, acreditativo 
de no haber sufrido condena ni estar ¡ 
declarado en rebeldía, también expe
dido con fecha posterior a esta Orden 
ministerial.

á) Certificado de buena conducía 
expedido por la Alcaldía.

Los alumnos del Colegio de Huér
fanos de la Armada acred itarán  este 
extremo por medio de certificado ex
pedido por el D irector del Colegio.

e) Entregarán el día de m  prim e
ra  presentación al Secretario del Tri
bunal clasificador 50 pesetas en  efec
tivo metálico, en concepto elfe m atrí
cula, estando exceptuados de este abo
no los individuos de m arinería y tro
pa y los huérfanos de m ilitar o m ari
no, quienes podrán acre filiar este ex
tremo con la-partida cíe defunción d'el 
padre y Orden m inisterial o despacho 
del último empleo.

■4Z Una ves que las instan d as  y la : 
documentación correspondiente sean ¡ 
examinadas por -este Ministerio, y.pa- ¡ 
sado el 31 de Marzo d!e 1934, se co 
m unicará a ios interesados el haber 
sido admitidos a examen o las razo
nes que se opongan a ello, y se pu
blicará en el Diario Oficial la lisia 
completa de los opositores, po r el or
den cÍ3 admisión de solicitudes.

5.a Los exámenes comenzarán en  
el Observatorio de Marina de San Fer
nando (Cádiz) el día 1.° de Mayo del 
año próximo y versarán sobre las ma
terias siguientes y en ei orden que se 
citan:

Caligrafía numérica. Gramática Cas
tellana, Geografía, Aritmética, Algebra, 
Geometría. Trigonometría y Francés,

La Caligrafía numérica consiste en 
la prueba del examinado para escri
b ir números en forma rápida, clara y 
legible, que o o pueda oirecer dudas 
en los cálculos astronómicos. El exa
men de Francés consistirá en ia co
rrecta traducción de un párrafo de 
unes vernte renglones, que trate de inx 
asunto corriente, sin -tecnicismos es
peciales. El íiv Gramática, en Ja escri
tura al dictado de un trozo de litera
tura elegida por el Tribunal, y en su 
análisis, efectuado por escrito.
, Las materias con tenidas en los pro
gramas de Geografía y Matemáticas no 
están sujetas a texto alguno, debiendo 
desarrollarse Tus de Geografía de modo 
somero y elemental y las segundas con 
la extensión con que se desarrollan en 
las obras de Cortázar.

8.a Todos los candidatos se exami
narán de Matemáticas, resolviendo pri
mero seis ejercicios o problemas co
rrespondientes a las materias objeto 
del examen, cuya resolución no exija 
más conocimiento que los detallados en 
los programas. Según, el resultado de 
ellos, el Tribuna] eliminará a los que 
no acrediten suficiencia y  los que sq  
encuentren asi clasificados no podrán 
continuar las pruebas teóricas. La re
solución se . efectuará por grupos de 
sfis o de tres, según que la índole de 
los mismos aconseje la necesidad de 
uno o de dos días para resolverlos.

7.a Los ejercicios prácticos en co
lecciones de seis o de tres, estarán en
cerrados en varios sobres, escogiéndo
se a la suerte uno de éstos, o dos si 
han de resolverse en dos secciones, y 
dictando a iodos los opositores los 
enunciados contenidos en él, para que 
proceda; simultáneamente a la resolu
ción, advirtiéndoseles previamente del 
tiempo máximo que se les concede para 
resolverlos.

AI misino Tempo cada opositor es
cogerá a la suerte un sobre cerrado, 
que contendrá una hoja en blanco con 
un número de orden en uno de sus án
gulos, la cual han de.devolver firmada 
y en otro sobre cerrado. Al entregar 
los ejercicios resueltos, lo harán igual
mente en sobre cerrado, sin sobrescri
to alguno y sólo encabezando las hojas' 
de resoluciones a-notarán de modo que 
se destaque el número que les cupo en 
suerte en el sorteo de sobres. El Se-
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cretario del Tribuna] anotará en cada 
sobre de ejercicios la hora en que le 
f-ué entregado por el opositor para 
trasladar a las cuartillas que condene, 
una vez que se proceda al estudio de 
los ejercicios.

La calificación obtenida se reservará 
para unirla a la que resulte en el exa
men teórico de da misma materia» y 
sólo se expondrá al público la Usía de 
los adm itidos a este examen teórico, 
quedando excluido para continuar las 
pruebas los que no aparezcan en ella.

Las tablas do logaritm os serán • las 
reglam entarias en la Arm ada; de .Cor
nejo, H errero, Guaiño y Rivera.

•8.a Los ejercicios teóricos seguirán 
" al práctico cada asignatura y para 

ello se escogerá*a la suerte una papele
ta, que servirá para todos los oposito
res, y éstos desarro llarán  sim ultánea
mente su teoría en hojas de papel, que 
entregarán al T ribunal, siguiendo las 
mismas normas que las señaladas para 
los ejercicios prácticos.

Revisados por ei T ribunal los escri
tos entregados por los opositores, se 
lijará día para que éstos pasen indivi
dua úneme a) encerado, donde e] T ri
bunal les és.ará en cantidad y calidad 
las preguntas que estime pertinentes 
sobre la asignatura, dentro de lá ex
tensión asignada en los program as.

.El examen de Geografía será por e s - /  
eríio, escogiéndose una papeleta a la 
suerte, ¿jasando después los opositores ; 
a i examen de m apas para fijar la si
tuación de los lugares que se les cite 
y contestar a o tras preguntas relativas 
.8 la m ateria objeto del examen. Regi
rán en éste las mismas normas de so
bres que en los de Matemáticas.

9.a La escala de clasificación será 
de 0 a 8, considerándose desaprobado 
todo candidato que en la votación que 
tih de anteceder a la nota resulte con 
tres ceros o cuya nota prom edie no 
llegue a l .

19. Por este M inisterio y a propues
ta  deí D irector del Observatorio, se 
nom brará con antelación convenieráe 
el Tribunal o Jun ta exam inadora, que 
se compondrá del D irector o Subdirec
tor como Presidente, y de cuatro As
trónomos, como Vocales, siendo uno de 
ellos el P rofesor de la Academia. Se 
nom brará además un Astrónomo para 
Vocal suplente,

Los seis examinadores tendrán de
recho a todos los emolumentos pre
ceptuados para actos análogos en las 
demás Academias do la Armada. Cada 
uno de los cuatro  Vocales serán po
nentes de una de las asignaturas ele 
Matemáticas y, además, el P rofesor -de 
la Academia lo será de las literarias, 

más moderno, de los examinadores

ejercerá las f un clones de Secre tario.
11. El día í.° de Mayo del año p ró 

xim o, a las diez horas de la  m añana , 
se reunirá el T ribunal en el local que 
se designe al oléelo para la cele!)ra
ción de ios exám enes. A cordará los 
'detalles conducentes al m ejor régim en 
de las oposiciones, hora en que han 
de ver inca rse, etc., y se p rocederá  a 
so rtear por medio de bolas num eradas 
el orden en que han de p resen tarse  
los candidatos. P ara eilof cada oposi
tor, nom brado con arreglo al o rden en 
que aparezca en la relación publicada 
en el Diario Oficial, extraerá la bo
lilla cuyo num ero ha de serv irle  como 
o rd inal para los efectos del exam en.

Se notificará a los opositores la h o 
ra y el local en que han de p resen 
tarse a su frir el reconocim iento  de ap
titud física ante la Jun ta de Médicos 
que designe ,ei Excm o. Sr. V icealm i
rante Jefe de la Rase naval p rin c ip a l 
de Cádiz.

12. Los defectos de vista y oído 
que la Jun ta  m édica no considere de 
exclusión por él cuadro  general de 
inu tilidad  física, serán* no obstante, 
aquilatados y anotados en la relación  
de opositores, especialm ente los no fá
cilm ente corregibles total o p arc ia l
m ente, como la acrom atopcia, etc.

13. E l p rim e r ejercicio em pezará a 
la s horas que se anuncie por «1 T ri
bunal en un cuadro  colocado en  s illo  
visible, con tinuando  en los días suce
sivos a las m ism as horas hasta su te r
m inación. Los actos serán  públicos.

14. Guando .a ju icio  del T ribunal 
¿Leba ser reprobado  un opositor du
ran te el transcurso  de un exam en, el 
P residen te  le 'm andará  re tira rse , sin 
esperar a que llene todos los requ i
sitos de] exam en com enzado,

15. El opositor que deje de p re 
sen tarse  sin causa justificada en la sa
la  de exám enes el día y ho ra  en que 
hubiese sido citado, será dado dé baja 
en las listas por en tender que renun
cia a la oposición.

Los cam bios a que den lugar las Jai
tas de presen tación , previam ente jus
tificadas, perm uta (Le núm ero de or
den, ele., serán resueltos po r el T ri
bunal y publicados en el cuadro  de 
avisos,

16. Las plazas anunciadas en esta 
convocatoria no serán  am pliadas (ar
tículo 3.° de la Ley de 7 de E nero 
de 1908). P or el T ribuna! se levantará 
acta, firm ada por todos, del resultado 
de los exámenes, la cual pasará al Se
cretario  al D irec to r del O bservatorio, 
quien p ropondrá  a la S uperio ridad  a 
los cuatro opositores aprobados con 
m ayor surca de calificaciones p ara  
ocupar las plazas de asp iran tes a Ob
servadoras v Calculadores, así como

la fecha en que han de presentarse! 
en la Academia de] Observatorio,

Por este Ministerio ,se dictará 3$ 
oportuna Orden ministerial de 
bramiento con la fecha de presenta-! 
ción, ]a cual se notificará de oficio St 
los interesados por el Director del Ob
servatorio, Los cursos de estudios en  
la Academia empezarán él 1* de Oti
lio de 1934.

17. Los candidatos que ingresen 
como aspirantes quedan sometidos a( 
los preceptos del Reglamento del Ins* 
titulo y Observatorio de Marina (De-i 
ereto de 7 de Febrero de 1924 y Or
den ministerial de 25 de Febrero dé 
1923 ) .  ;

Están e x c 1 u id o s del contingenté 
anual de la ley de Redkrtaniiento, ccH 
mo los demás alumnos de las Acade* 
mi as y Escuelas de la Armada; perd  
esta exclusión desaparecerá si fueran! 
separados de la Academia, quedando!1 
entonces en la situación que les co
rresponda con arreglo a la vigente ley  
de Reclutamiento y Reemplazo.

Madrid, 11 de Octubre de 1933.

PITA ROMERO
Señores...

Programa para las oposiciones a in* 
greso de aspirantes a Observadores 
y Calculadores del Instituto y Ob* 
servato río de Marina,

Caligrafía numérica.— Gramática cas* 
Miaña.— Escritura al dictado y And* 

lisis gramatical.
GEOGRAFIA

Papeleta 1.*

Definiciones del Universo.^Gosffifi¡aN 
grafía y Geografía.— División de la; 
Geografía.— Astros.— Esfera y bóveda 
celeste.— Sistema solar.— El Sol.—>Lu* 
na.— Planetas.— Saiélites. —  Cometas* 
Estrellas íuipees.— Sistemas astronó¿^ 
m icos principales.

Papeleta 2.*

La Tierra.— Esfericidad y aislamieEL 
to.—Movimiento de rotación,— Deter
minación dei Pulo Norte. — Círculos, 
■en las esferas celestes y terrestre.—* 
El día y la noche.— Crepúsculo. —* 
Movimiento de 1 ra si a c i ó n - Z  o ñas.—\ 
Año.— Estaciones.— Ligera idea de lo& 
eclipses.

Papeleta 3 /

Atmósfera.—Meteoros; definición.—<j 
Meteoros acuosos, luminosos, ígneos y  
aéreos.-- f . linas .—- A/uas' corrientes,—* 
El m ar; movimiento y mareas.

I
Papeleta 4.a

Gm-,.; política.—Nación o Esté
do.— Races, — Idiomas,— Religión. «*< 
Gobierno. -Representación en esferal 

mapas de lo Tierra.—División de ljf 
ierra; tecnología oragráfica. —  DivF 

sión del mar; tecnología hidrográficas
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Papeleta 5.*

España; límites, — Orografía.—Hi- 
<** Orografía. — Provincias y capitales.— 
1 Posesione» españolas.

Papeleta 6 /

Europa; su situación y límites. — 
División política.—Capitales.—-Mares. 
Principales estrechos, golfos, lagos, 

i ríos y canales. — Principales cabos, 
montañas e islas.

Papeleta 7.a

* Asia; su situación.—División políti
ca,—Principales accidentes hidrográ
ficos y orográficos.

; Papeleta S.a

Africa; su situación.—División po
lítica.—Zonas -del protectorado espa
ñol.—Hidrografía y orografía.—Ocea- 
nía.—Islas y archipiélagos principales 
de la Malasia, Melanesia, Micronesia 
y Polinesia.

Papeleta 9.a

América; su situación. — Naciones 
que comprende la América del Norte, 
Central y Sur.—Hidrografía y orogra
fía.

ARITMETICA .

Papeleta 1.a

Definiciones de unidad, números, 
cantidad y problema. — Algoritmia y 
Algoritmo. — Numeraciones verbal y 
escrita.—Regla de aligación.—Proble
ma directo e inverso de las mezclas. 
Idem de las aleaciones.

Papeleta 2.a

Adición de enteros.—Casos y prue
ba.—Sustracción de enteros.—Casos y 
prueba.—Suma y resta combinadas.— 
Complemento aritmético.-Forma prác
tica de hallar todos los divisores del 
número.—Regla de conjunta.

Papeleta 3.a

Multiplicación de enteros. — Arüfi- 
_^cio, casos y prueba.—Teoremas rela

tivos al cambio de orden de los fac
tores. — Definiciones y reglas prácti
cas para obtener el máximo común 
divisor y el mínimo común múltiplo.

Papeleta 4.a

. División de enteros.—Definiciones, 
¡artificio y casos.—Número de cifras 
|del cociente.—Prueba. — Casos parti
culares.—División por exceso.—Inte
rés compuesto.

Papeleta 5.a

Producto de varios factores. — Po
tencia de los números.—Producto y 

'cociente de potencias.—Suma y resta 
de números decimales.—Principios so
bre la divisibilidad; caracteres para 
algunos números usuales y regla ge
neral práctica para cualquier número.

Papeleta 6.a

¡Fracciones ordinarias.—Definiciones. 
Propiedades y alteraciones que sufren

por las de sus términos.—Reducción 
a un común denominador y simplifica
ción, con algunas propiedades que de 
ésta se derivan.—Regla de interés 
simple.

Papeleta 7.a

Sistema métrico decimal.—Cuadrado 
de los números y caracteres de ex
clusión,

Papeleta 8.a

Reducción de incomplejos a comple
jos y viceversa.—Relaciones entre las 
unidades métricas.—Regla de descuento.

Papeleta*9.a

Adición y sustracción de fracciones 
ordinarias.—Concepto teórico de las 
cuatro operaciones con concretos.— 
Reducción de fracciones ordinarias a 
decimales.

Papeleta 19.

Fracciones de fracciones.—Potencia 
de fracciones.—Igualdades fracciona
rias.—Operaciones con números deci
males.

Papeleta 11.

Pasos de fracciones decimales a or
dinarias y caracteres que han de pre
sentar éstas para originar las distintas 
clases de fracciones decimales.—Raíz 
cuadrada de enteros y fracciones.

Papeleta 12.

Razones y proporciones.—Definicio
nes y teoremas de.la proporcionalidad 
directa e inversa.—Repartimientos pro
porcionales y regla de compañía.

Papeleta 13.

Regla de tres simple y compuesta.— 
Método de resolución por reducción a 
la unidad.—Multiplicación y división 
de fracciones ordinarias.

ALGEBRA 

P a p e l e t a  1.*

Ventaja del usó de símbolos.—Defi- 
I niciones preliminares*—Origen de las 
j cantidades negativas.—Ventaja de la 
¡ admisión de las cantidades negativas. 

Progresiones por diferencia. —

Papeleta 2.a

Términos semejantes y demás defi
niciones.—Suma y resta algebraicas.— 
Interpretación de las expresiones frac
cionarias a : 0, etc.—Consecuencia de 
la división de polinomios enteros.

Papeleta 3.a

Potencia y raíces de los monomios. 
Teoremas relativos a radicales.—Multi
plicación algebraica. — Consecuencia 
de la multiplicación.

Papeleta 4.a

Progresiones por cociente. — Ecua
ción de primer grado con una incóg
nita y discusión.—-Ecuaciones bicua
dradas.

Papeleta 5.a

Alteraciones y transformaciones pre
liminares en las ecuaciones.—Teoría 
de las variaciones y permutaciones.—. 
Propiedades particulares de los loga
ritmos vulgares.

Papeleta 6.a

División aJgebraica.-Diversos méto
dos de resolución de las ecuaciones ds 
primer grado con igual número de in
cógnitas.

Papeleta 7.a

Teoría de las combinaciones.—Bino
mio de Newton y propiedades.—Racio
nalización de denominadores.—Ecua
ciones de segundo grado con una in
cógnita y propiedades de las raíces.

Papeleta 8.a

Discusión de la fórmula, general de 
las ecuaciones de segundo grado.—* 
Casos en que éstas son incompletas.—* 
Signos de las raíces.—Ecuaciones in- * 
determinadas e incompatibles.

Papeleta 9.a

Potencias y raíces con exponente* 
fraccionarios y negativos.—Discusión 
de dos ecuaciones de primer grado coa 
dos incógnitas.—Problema de las luce* 
y su discusión.—Cálculo logarítmico y 
empleo de los logaritmos sftimentadosj

Papeleta 10.

Logaritmos por progresiones,—Pre
liminares y propiedades generales.—* 
Problema de los móvile* y su discusión*

G E O M E T R I A

Papeleta 1.a

" Introducción.—Generación del cuer
po, superficie y línea.—Diferentes cla
ses de líneas y superficies.—Definición 
y división de la Geometría.—Angulos; 
teoremas relativos al mismo y a per
pendiculares a una recta.—Propieda
des relativas a la pirámide como po
liedro.

Papeleta 2.a

Teoría de las paralelas.—Teoremas 
deducidos del corte de dos paralela* 
por una transversal.—Angulos de la
dos paralelos y perpendiculares.—(Po
liedros semejantes y regulares.

Papeleta 8.a

Triángulos; definiciones. — Relacio
nes entre sus lados.—Idem entre su* 
ángulos.—Idem entre lados y ángulos. 
Casos de igualdad de triángulos, obli
cuángulos y rectángulos.—Volumen#! 
del cono, cono truncado, cilindro, sec
tor esférico, esfera y segmento esfé
rico. i

Papeleta 4.a

Distancia de un punto a una recta* 
Propiedades de las oblicuas entre si t  
respecto a la perpendicular.—Teore
mas que se refieren a la equidistancia 
de los extremos de una recta.—Ideni 
de los lados del ángulo.—Propied&del 
del prisma ¡como j^iiedLro
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P-apelcta 5.a !

Polígonos en general y teoremas par- 
lie,alares para, el paraleló gremo^ rec
tángulo, rombo y trapecio;—Triángu
los esféricos; definiciones.--Relaciones* 
«ntre lacios, ángulos y de igualdad de 
triángulos esféricos.- -Línea más corla 
en , ¡:j superficie esférica.

Papeleta 6.a

Definiciones de  circunferencia y 
clrcirkñ-—Teoría de lineas recias en el- 
circulo. — Intersección ..y contacto de 
dos circunf erencias.—Definiciones del 
cono y cilindro y propiedades de las 
secciones a estos cuerpos.-—Desarro
llos de sus superficies laterales.

Papeleta ,7.a
Medida de ángulos y razones entre 

los mismos.—Medidas del ángulo en 
el centro inscripto o exinscripto.—Bo
stones entre paralelepípedos rectángu
los.—Volumen del paralelepípedo, cu
bo, prisma recto y oblicuo, tetraedro, 
pirámide y prisma,

Papeleta 8.a
Regla, escuadra y transportador: 

empleo de los misarios.—Líneas pro
porcionales.—-Perpendiculares y obli
cuas a un plano.—Angulos diedros.

Papeleta 9.a
Triángulos y polígonos semejantes.* 

Esfera; definiciones.—Teoremas sobre 
círculos menores o máximos en la es- 
lera.—Determinación de la esfera por 
cuatro puntos.—Teoremas referentes a 
polos de un círculo y al plano tan
gente a la esfera.—Definiciones y pro
piedades del ángulo esférico.

Papeleta 10.

Consecuencia de la semejanza de 
triángulos. — Teorema de Pitágoras y 
similares. — Relaciones entre los seg
mentos de cuerdas recantes y tangen
tes en un círculo.-—Teorema de Pitá
goras demostrado directamente.—Areas 
laterales de la pirámide regular, pirá
mide truncada, prisma recto y oblicuo.

Papeleta l í .
Polígonos regulares inscripto y cir

cunscripto .—La dos del cuadrado, exá
gono, triángulo y decágono regular 
inscriptos en el círculo,—Proporcio
nalidad entre los perímetros, lados y 
radios de polígonos semejantes y en
tre circunferencias y «radio o diáme
tro.—Comparaciones de volúmenes de 
poliedros semejantes, conos y cilin
dros semejantes y estferas.

Papeleta 12*
Dados el lado de un polígono regu

lar inscripto, hallar el semejante cir
cunscripto y el del inscripto de do
ble número de lados.—Relación de la 

: SCircunferencia al diámetro y proble
mas que de ellas se derivan.—¡ParaHe- 
|i®nao en el espacio.—Planos proyec
tante y de proyección.

.. Papeleta 13.

'\f8Sióxi. de las áreas de dos reciánw

gulos.—Areas del rectángulo, paraleló- 
gramo, ¿riángufo, trapecio, polígono 
regular e irreguilar.-Fórmula de Simp- 
son.—Areas laterales del cono y cilin
dro.—Areas de la zona, esfera, buso 
esférico y triángulo esférico.

Papeleta 14.

Areas del círculo, sector y segmen
to.—Semejanza de círculos, sectores y 
.segmentos*.—Comparación de áreas de 
triángulos, polígonos semejantes y de 
figuras semejantes en el círculo.—Idem 
ídem de poliedro, conos, cilindros se
mejantes y esferas.

TRIGONOMETRIA

Papeleta 1.a

Valores de las lineas trigonométri
cas de varios arcos particulares.—Mo
do de determinar la posición de un 
punto en un plano.—Fórmula que liga 
tres ladGS y un ángulo en el triángulo 
esférico.—Generalización de la misma.

Papeleta 2.a

Definiciones de las funciones y lí
neas trigonométricas. — Expresar un 
arco en radiantes.—Discusión del caso 
de triángulos esféricos dados dos la
dos y el ángulo opuesto.

Papeleta 3.a

Valores que toman las funciones tri
gonométricas cuando el arco varía de 
0o a 360°. — Resolución del triángulo 
esférico rectángulo conocidos un ca
teto y un ángulo adyacente.—Conoci
da una linea trigonométrica, hallar las 
demás.

Papeleta 4.a

Seno y coseno de la suma y dife
rencia de dos arcos y generalización. 
Expresar las funciones de ciertos án
gulos particulares en función de otro 
menor de 45°.-—Resolver el triángulo 
esférico oblicuángulo conociendo d'os 
lados y el ángulo opuesto a uno de 
ellos.

Papeleta 5.a

Empleo de las tablas por la S. y 
la T.—Resolver el triángulo rectilíneo 
oblicuángulo dados los tres lados y 
observaciones que se deducen de las 
fórmulas. — Preparar para el cálculo 
logarítmico expresiones de la forma 
X =  m sen. a +  n eos. a y similares. 
Periodicidad de las funciones trígono# 
métricas, haciendo girar el lado móvil 
del ángulo.

Papeleta 6.a

Dado el seno o coseno de un arco, 
hallar en cada caso el seno y coseno 
de su mitad. — Resolver el triángulo 
rectilíneo oblicuángulo conocidos dos 
lados y el ángulo opuesto a uno d'e 
ellos.—Discusión de este caso.—-Lími
te de las relaciones del seno y la tan
gente al arco cuando éste tiende ha
cia cero.

Papeleta 7.a

Convertir en producto la o di
ferencia de dos senos o de dos cose
nos y relaciones entre ellas..—Resolu

ción del triángulo rectilíneo, conocien* 
do un lado y los ángulos adyacentes* 
Idem del esférico rectángulo, conocí* 
dos los dos ángulos oblicuos. i

Papeleta 8.a

Suma y diferencia de tangentes y  
cotangentes" y relaciones entre ellas.;

Expresión de los ángulos que tienen? 
igual seno, coseno, etc.—Resolver eíj 
triángulo rectilíneo oblicuángulo, ce-í 
nociendo dos lados y el ángulo eoin* 
prendido.—-Idem en el esférico. < ¿

Papeleta 9.a

Resolver el triángulo rectángulo rec* 
tilíneo, dada la hipotenusa y un- ári* 
guio agudo; un cateto y el ángulo 
opuesto; un cateto y ̂ ángulo adyacen* 
te.—Descripción de las tablas trigo* ( 
no-métricas.—Resolver el triángulo es- i 
férico oblicuángulo conociendo dos ' 
ángulos y el lado opuesto a uno da 
ellos.

Papeleta 10.

Fórmulas que ligan kys elementos 
de los triángulos rectilíneos.—Fórmu< 
las que en los triángulos esféricos li
gan los lados y los ángulos opuestos* 
Idem id. dos lados, el ángulo com< 
prendido y el opuesto a uno de ellos* 
Areas de los triángulos rectilíneos en 
los distintos casos. 4

Papeleta 11.

Analogía de Néper y Delambre.—4 
Deducción de las primeras por medid 
de las segundas.—Fórmulas para Id 
resolución de los triángulos rectilíneos 
rectángulos.—Idem para un lado, un 
ángulo adyacente y otro opuesto, *— 
Transformar en producto la suma o 
diferencia de los senos de tres arco* 
que sumen 180 grados.

Papeleta 12. *

Fórmula que el triángulo esférica 
ligan tres ángulos y uri lado.—Magni* 
tud angular y su medida.—Fórmulaí 
de los triángulos esféricos rectángi** 
los y rectiláteros, deducidas del pea* 
tágono neperiano y propiedades 
de algunas se deducen.—Resolver ^  
triángulo esférico conocidos los tres 
lados, y deducciones.—Resolver el trfr* 
ángulo rectilíneo rectángula, dado# 
la hipotenusa y un cateto; los dos fca* 
tetos.

Papeleta 13.

Relaciones entre las funciones tri
gonométricas. — Resolver el triángula 
esférico rectángulo, dada la hipotenu-’ 
sa y un cateto; discusiór del caso.— 
Resolver el esférico oblicuángulo, da
dos los tres ángulos.—Observacionet 
de este caso.

Papeleta 14.

Resolver el triángulo esférico rcc< 
tángulo, conociendo los dos catetos.—# 
Idem la hipotenusa y un ángulo obli* 
cuo.—Idem un lado y el ángulo opues
to; discusión.—Funciones de los ar
cos negativos.--Dados el seno, coseno 
y tangente de un arco, hallar seno, 
coseno y tangente del duplo.—Resol
v e r  el triángulo esférico, dados un la
do y los dos ángulos adyacentes. ■
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MODELO DE SOLICITUD

(P óliza de 1,54* pesetas.)

Ex croo. Sr. :
Don... (nom bre y ape llidos), dom i

ciliado  en ... (población, p rovincia, 
¡Calle y ntíroero), creyendo  reunir las 
condiciones que se exigen y hacien
d o  co n star que no> ha sido procesado 
n i expulsado de ningún estableci
m ie n to  de enseñanza,

Suplica a¡ V. E. se digne adm itirlo  
com o opositor en la convocatoria 
anunciada para cub rir cuatro plazas 
de A spirantes a O bservadores y Caí- 
culado res del O bservatorio de Mari
na, por Jo que acom paña ia debida 
docum entación.

Lo que no uuda alcanzar de la re
conocida justicia de V. E.

(Fecha y íinma dei candidato..) 
.Exorno. Sr.. M inistro de M arina,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r . : Vista la in stanc ia suscri

ba por D. F rancisco  Encinas Porree, 
A uxiliar dei Cuerpo A uxiliar de Adua>- 
nas con destino en la de Alm ería, en 
súp lica de que ie sea concedido el 
pase a Ja situación de sup,ernum era
r io  :

C onsiderando que n ingún precepto  
Reglamentario se opone a ia concesión 
de lo instado, y en atención a  ios p e r
ju icios que, de no acceder se a la pe
tic ió n , pud ieran  irrogarse  ai so lici
tante,

Este M inisterio, de conform idad  con 
3o propuesto por V. I., se ha servido 
d ec la ra r supernum erario , con arreglo 
¡a lo d ispuesto en los artículos 17 y 73 
del Regl-am en lo o rgá ni co del Personal 
de Aduanas de 22 de Ju lio  de 1930, a 
D. F rancisco  Encinas Pon ce, A uxiliar 

- del Cuerpo A uxiliar de Aduanas, pu
b licándose esta resolución en la Ga
ceta de Madrid, confórm e a lo dis
puesto  en ef a r tí etilo 88 dé la vigente 
ley  Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos procedentes. M adrid. 28 
de O ctubre de 1933.

P. D
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E xcmo.. S r .: En vista de lo solici

tado  por el Alférez de ese Institu to , 
con áv&iino en ia Com andancia de Sa
lam anca, D. Justo U rrez Pablo,

,Es% Ministerio, ha resuello  conce

derle el retiro  con las noventa centé
simas deí sueldo regulador ¿a l em pleo 
d'e Capitán, conro com pren di do en? Ia; 
Ley d e  9 de Marzo de 1 9 3 2  (G a c e t a  
num ero 71}’,. abonan dose¡íc el haber 
pasivo m ensual de 582,50 pesetas, qué 
perc ib irá  a p a rtir  de I.° de Noviem
b re próxim o por ia Delegación de Ha
cienda de Burgos, por fijar su resid en 
cia en. - Vil laso r de H erreros, de dicha 
provincia.

Lo com unico a V» E. p ara  cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 24 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
Señor In spec to r general de la G uardia 

civil.

Exorno. S r . : En vista de- lü so lici
tado  por ed Alférez de ese Institu to , 
en situación de d isponible forzoso roí 
esta capital, i>, Marcelino- López: Del
gado,

Este M inisterio  ha resuelto conce
derte el retiro  con las «oventa centé
sim as dei sueldo regular del empleo 
de Capitán, como com prendido- en la 
Ley de 9 de? M arzo de 1932 (Gaceta 
núm ero 71), abonándosele el haber 
pasivo m ensual de 582,50 pesetas, que 
p erc ib irá  a p a rtir  de 1.° de Noviem
b re  próxim o por la D irección general 
de la Deuda y Clases pasivas, por fijar 
su  residencia en esta capital.

Lo cornúnico a- V. E. pa## su cono- 
cim iento y curripiim iento. M adrid, 24 
de O ctubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

■-Señor Inspector general’ de la Guardia 
c iv il.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento de A Argües 
del Puerto (Huesca), solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias (niños y n iñas): ,

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de m aterial que asciende a 
47.922/24 pesetas; pero, deducida la 
aportación ofrecida por' el- A yunta
miento, se reduce el coste para el Es
tado a 32,922/24 pesetas, más los- hono
rarios por la formación de dicho p ro 
yecto, ascendentes a 1.508,44 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntam iento 
\ ha efectuado la entrega de! solar ofre- 
1 cido para las mencionadas Escuelas,

¡habiéndose com prom etido a contribuir 
a la construcción d e ' Jas mismas con 
15-000 pesetas én metálico, cuya canti
dad se ha ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección genera i de Primero enseñan
za, con ios números 553718- de entrada 
y 58.858 de reg istro :

Considerando que, según disponen el 
artículo 58 de ia ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y ei Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan excep
tuados -de las fariña fifia des de subasta• 
o concurso y pueden ejecutarse por 
adm inistración los servicios que no ex
cedan de 50.099 pesetas, en su total 
im porte:

Considerando que en la tramitación 
dei expediente se han cumplido los 
preceptos d d  Decreto de 10 de Joño 
de 1328, y que en d  mismo conidia la 
conformidad dei Delegado dei Inter
ventor general de la Administración 
de! Estado,

Este Ministerio' ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina téCñtca, para ía 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias (niños y ni
ñas), en Aragüés dei Puerto (Huesca), 
por su presupuesto de 47.922,24 pése
las; y

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por dicho pre
supuesto,. abonándose la cantidad de 
32.922,24 pesetas (más las indicadas 
1.508,44 pesetas que directam ente ha 
de soportar e! mismo), con cargo al 
capítulo 33v-. artículo único, concepto 1.° 
dél vigente presupuesto de este Minis
terio ; y que se ejecuten las obras por 
el sistema de adm inistración.

Lo digo a V. I. para sa conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 dé Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera 
enseñanza*

Ilmo.. S r.: Visto eí proyecto dé obras 
form ulado por la Oficina técnica so* 
b re  reform a en el edificio ocupado por 
la Escuela N orm al del M agisterio pri* 
raario, del paseo d e  la Castellana, da 
esta cap ita l:

Resultando que en el presupuesto de 
ejecución m aterial, incluí dos los hono
ra rio s  por formación del proyecta#, di
rección de la s  o teas  y e l 25 por 100 
dé prem io d e  Pagaduría,•■ asciende a 
47.033,09 pesetas:

C onsiderando que, según drsponeit el 
artículo 58 de la ley de C ontabilidad  
de 1.° de Julio de m i  y el Decreta 
de 2.7 de Marzo d e  1925, quedan escep-
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tuado-s de las form alidades de subasta 
<0 concurso y pueden ejecutarse- p e r 
administración los serv idos que no ex* 
cedan de 50.000 pesetas en su total ira* 
porte:

Considerando que en el capítulo 33» 
articulo único, concepto I o del vigente 
presupuesto de este Departamento* 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta i a conformidad de] Delegado del 

^Interventor' general de la A dm inistra
ción tie 1 Estado en este Departam ento, 

Este M inisterio ha tenido a b ife  re- 
. solver:

Que se apruebe el referido proyecto* 
por su presupuesto de ejecución m ate
ria i, que asciende, incluidos los hono
rarios por formación del mismo, di
rección de las obras y el premio de 
Pagaduría, a -47.1)33,01* pesetas, cantidad 
que se abonará con cargo al capitu
lo 33, artículo único, concepto 7.° del 
¡Vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. L para ¿u conocimien
to y demás eíeciOs. M adrid, 13 de. 
Octubre dé 1933.

p . o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
form ulado por ía Glicina técnica, so
bre reparación y re to ñ es  en el edificio 
ocupado por las Escue las  g rad u ad as 
del paseo de la Castellana, de esta ca
pital:

Resultando que en el presupuesto de 
ejecución materia!, incluidos los hono
rarios por forma* ion uei p royédo  y 
dirección de las obras y el 0,25 por S00 
de premio de pagaduría, asciende a 
45*401,34 pesetas:

Considerrindo uue según disp nvn el 
artículo 5li de ot Ley de Contabilidad 
de l .9 de Julio de 1911 y el l)cj»v » de 
27 de Marzo de 1925 quedan :xc*ntU9- 
dos de las ióim aiiríades de s inasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su- total im
parte:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 7.° del vigente 
presupuesto de este Departamento exis
te crédito con que a tender al pago del 
servicio de que se tra ta :

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la A dm inistra
ción del Estado en este Departam ento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que se apruebe el mencionado p ro 

yecto por su presupuesto de ejecución 
m aterial, que asciende, incluidos !os ho
norarios por formación del mismo,, di- 
receión de ias obras y el premio de 
pagaduría* a 45,401,34 pesetas; canti
dad que se abonará con cargo al capi
tulo 33, artículo único, concepto 7.® del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 

La digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 á& Octu
b re  de 1933a

P. i>.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general dé Prim era en
señanza.

lim o. S r.; Visto el proyecto de obras 
form ulado p o r ia  Glicina técnica re
ferente a obras de reform a en el ed i
ficio ocupado por el Museo Pedagógi
co, instalado en el Paseo de la Caste
llana, de esta cap ita l:

Resallando que el presupuesto de 
ejecución m aterial, incluidos los ho
norarios por iorm am on del proyecto 
y dirección de las obras y el 0,25 por 
100 d'e prem io de Pagaduría, ascien
de a 47.511,20 pesetas:

C onsiderando que* según disponen 
el artícu lo  56 de la ley de C ontabilidad 
de: í.° de Julio  de 1911 y el Decreto 
de 27 d’e Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las form alidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por adm inistración  ios servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su to
tal im porte:

Considerandio que en él capítulo 33* 
artículo  único, concepto quinto, del 
vigente presupuesto de este D eparta
m ento existe crédito  con que a tender 
ai p¿go del servicio de que se tra ta : 

C onsiderando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado 
del In terven to r general de la Admi
n istración  del Estado en este D epar
ta. uto,*

Este M inisterio ha teñid# a bien re 
so lver:

Que se ap ruebe él m encionado p ro 
yecto par su presupuestó  de ejecución 
m aterial, que asciende, incluidos los 
h o no ra rio s  por form ación del mismo, 
d irección de las o b ras  y el prem io de 
Pagaduría, a 4 7.51 í ,2Í> pesetas; can fi
cta d que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, artícu lo  único, concepto 
quinlo dei vigente presupuesto de este 
M inisterio. %

Lo digo a V. f. par# su conocim ien- f  
to y demás efectos. M adrid, 13 de Oc
tubre de 1933,

F. D»,
m C  BOLIVAJt PIELTAIN

Señor D irector general de P rim era  en 
señanza,

I lmo. S r .: En atención a las m ayo- 
res necesidades de la enseñanza de l& 
Escuela E lem ental de T rabajo  de Za- 
ragoza, 4

Este M inisterio ha resuelto conce* 
der al expresado Centro la subvención 
ex trao rd in aria  de 2.500 pesetas, que 
se lib rarán  a justificar con cargo al 
capítulo 9.°, artículo 1.°̂  concepto 8.® 
del vigente presupuesto de gastos d$ 
este D epartam ento, a favor dél Pre^ 
sidente del Patronato local de Forma* 
ción procesional de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 dé Oc
tub re  de 1933.

p. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor O rdenador de pagos po r Obli
gaciones de este M inisterio.

lim o Sr.: En atención a las mayo-
res necesidades de la cuse fianza de la 
Escuela E lem ental de T raba jo de Ma
drid,.

Este M inisterio ha resuelto conce
der a] expresado Centro una subven
ción ex trao rd in aria  de 3.000 pesetas, 
que se lib rarán  a justificar con cargo 
al-capítulo 9.°. artículo 1.°, concepto 8.* 
del vigente presupuesto de gastos da 
este Departam ento, a favor del Habí- 
litado D. M ariano Moreno Caraccioda, 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 28 de Oe* 
tubre de 19.33.

P. D.s

c , BOLIVAR PIELTAIN
Señor O rdenador de pagos por ObiI« 

gaeiones de este M inisterio.

I lmo. Sr.: Fallecido en 20 de Octu
bre actual D. César Mantilla y Ortiz, 
Catedrático num erario  de la Facultad 
de Derecho de la U niversidad d'e Va- 
lladoiid, que se hallaba com prendido 
dentro de la Sección qu inta del Esca
lafón de los de su clase,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que en v irtud  de ascenso re

glam entario , pase a la expresada Sec
ción  quinta de dicho Escalafón, con 
el núm ero que le corresponde, D. Pe
dro Font y Puig, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la U niversidad 
de Barcelona, con el haber anual de 
12.000 pesetas y LO00 más de resi
dencia; a la sexta, en su puesto, per® 
sin núm ero, D. Salvador Pascual Ríos* 
continuando en su situación de exce^ 
dencia voluntaria sin sueldo, y eotf 
su núm ero, D. Francisco Agidlar f  
Gaste!ló, de M edicina, áe Sevilla, eof* 
el de 11.009 pesetas, y a la sépliuia, 
D, Jesús Pabón y  Suárez dé ürbin®
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"de Filosofía y Letras, de Sevilla, con 
el de ÍO.OOO pesetas,

2.° Que ios expresados ascensos lo 
serán con%feetos y antigüedad del día 
21 de los- corrientes, siguiente al del 
fallecimiento del Sr. Mantilla y Ortiz.

Lo digo a V. I. para su conocirnien- 
4o y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilm o . Sr.: Vista el -del Jurado 
fecha 6 del actual, constituido por los 
Sres. D. Angel Vegue y Goldoni, Pre
sidente, y los Vocales D. Manuel Be» 
nei y D. Julio Prieto Nespereira, y 
el Secretario de los Concursos nacio
nales D. José López-Rey y Arrojo: 

Resultando que en dicha acta el Ju
rado, luego de afirmar que las obras 
presentadas a cada uno de los temas 
anunciados—-“Título de Doctor” y 
“Libre”—no son acreedoras a los pre
mios nacionales, propone unánime
mente a la Superioridad lo siguiente:

1.° Que no se adjudiquen los pre
mios de 4.009, 3.000 y 1.500 pesetas 
anunciados.
' 2.° Que sujetándose a la base D) 
de las generales por que se rigen es
tos concursos, que determina no que
de sin adjudicación de recompensa 
ningún concurso, se conceda uno de 
los accésits de 500 pesetas a la obra 
presentada al tema “Título de Doc
to r”, por D. Alberto Ziegler.

3.° Que de acuerdo asimismo con 
la citada base, el otro accésit de 500 
pesetas de dicho tema primero, se 
transfiera al lema segundo, donde hay 
más de dos obras merecedoras de es
ta recompensa; y

4.° Que los tres accésits de 500 pe
setas, que de aeeurdo con la propues
ta anterior pueden adjudicarse a las 
obras presentadas al tema segundo, 
“Libre”, se otorguen a los grabados 
presentados por D. Enrique Bráñez,
D. Pedro Pascual y D. Ramón Man
chón.

Considerando que la- base general 
í)) de la convocatoria autoriza al Ju
rado la transferencia de los premios 
de un tema a otro, y por tanto es le
gal la propuesta.

Considerando que se han cumpli
do todos los trámites y bases de la 
convocatoria de estos concursos,

Este Ministerio se ha servido apro
bar el acta de dicho Jurado y dispo
ner lo siguiente:

1.® Quedan sin adjudicar los pre
mios de 4.000 pesetas del tema “Tí
tulo de Doctor”, y los de 3.000 y 1.500 
éií tema “Libre”*

2.° Se concede un accésit de 500 
pesetas del tema “Título de Doctor” 
al autor del trabajo número 18, don 
Alberto Ziegler,

3.° Se transfiere el otro accésit de 
500 pesetas del tema “Título”, al te
ma “Libre” ; con lo que son tres los 
accésits de este segundo teína, y se 
otorgan los tres a los Sres. D. Enri
que Bráñez, número 16: I). Pedro 
Pascual, número 10, y D. Ramón Man
chón, número 5.

4.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados por 
la Habilitación de este Ministerio, de 
los fondos q?:e para este servicio ie 
han sido librados, procedentes del ca
pítulo 21, artículo único, concepto se

cundo, del presupuesto vigente de es- !
te Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Octubre de 1933.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilm o . Sr.: Pasado reglamentariamen
te a informe del Consejo Nacional de 
Cultura el expediente promovido por 
eliminación de D. S i m ó n  Panlagua 
Sánchez como opositor a la cátedra de 
Elayotecnia, Azucarería, Industrias de 
la leche y demás industrias de trans
formación de ios productos agrícolas 
y del ganado, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos, di
cho alto Cuerpo consultivo ha emitido 
ed siguiente dictamen:

“Visto el expediente sobre elimina
ción del Ingeniero Agrónomo D. Si
món Paniagua Sánchez, como opositor 
a la cátedfa de Elayotecnia, Azucare
ría y otras industrias, vacante en la 
Escuela de dicha especialidad:

Bj Sr. Paniagua fué excluido de la 
relación í opositores por orden de la 
Dirección general dé Enseñanza pro
fesional y técnica de 17 de Agosto úl
timo, ratificada por otra orden del 
mismo Centro ue 6 de Septiembre si
guiente, apoyándose para ambas reso
luciones en que el mencionado señor 
no contaba con los cinco años de ex
periencia que exige el artículo 2.°, 
apartado “ quinto del Decreto regla
mentario de 14 de Enero de 1933, por 
no haber transcurrido aquel plazo des
de la fecha en que el solicitante ter
minó los estudios*de la especialidad. 
Recurrió en alzada el Sr. Paniagua an
te el señor Ministro, y este recurso ha 
sido sometido a informe del Consejp 
Nacional de Cuitara.; en él se rebaten 
los fundamentos de las resoluciones 
impugnadas, discutiendo él concepto

de “experiencia” que se contiene en 
el mencionado apart-ado del artículo
2.® del Decreto aludido antes.

A juicio de este-Consejo, es necesa
rio ocuparse de los antecedentes lega
les de esta cuestión para poderla dilu
cidar conformé a su trascendencia. Di
cho apartado contiene una de las con
diciones exigidas a los opositores y; 
dice textualmente: “5.° Los aspirantes 
deberán acreditar un mínimum de ex
periencia no inferior a cinco años.” 
Es evidente que, en su concisión, este 
precepto puede dar ©rigen a dudas 
que, por ser en materia fundamental, 
conviene resolver con la mayor gene
ralidad posible.

En el preámbulo de la disposición 
legal que se ha citado repetidamente 
se contiene este párrafo: “Dado el ca
rácter universitario de las referidas 
Escuelas, podíq pensarse que para el 
ingreso en su Profesorado habrían de 
regir los mismos procedimientos exigi
dos para las Facultades universitarias; 
pero existen modalidades propias, tan
to en las Escuelas cíe Ingeniería corno 
en las de Arquilectura, por el ca
rácter de aplicación de las discipli
nas científicas que comprenden, que 
requieren un régimen especial, ya que 
el acceso al Profesorado en unos y 
oíros Centros parece que debe ir pre
cedido de la práctica profesional du
rante algunos años, necesaria casi 
siempre para que el futuro Profesor 
adquiera la capacidad y eficacia de
seables.”

De la legislación que anteriormente 
rigió para la designación de Profe
sores de las Escuelas Especiales de In
genieros, procede recordar que para 
la de Agrónomos se requería que el 
solicitante hubiese prestado seis años 
de servicios en los activos confiados 
al Cuerpo nacional de aquella deno
minación; para la de Caminos, ha
berse ocupado cinco años por lo me
nos en los trabajos de la profesión al 
servicio d'el Estado, Corporaciones, 
Empresas o particulares, y para la de 
Montes, contar cinco años, por lo me
nos, en el servicio activo del Estado, 
dé Corporacines o de Empresas par
ticulares. Debe advertirse que, siendo 
indispensable haber terminado la ca
rrera para ingresar en el servicio de 
entidades oficiales, los plazos referi
dos no podíán empezar a correr an
tes, y así fué siempre interpretado el 
precepto en la práctica.

El propósito manifiesto en el pre
ámbulo del Decreto que hoy rige la 
materia, de requerirse una práctica 
profesional previa durante algunos 
años, y la circunstancia de no exis
tir en aquella disposición ningún otro 
precepto* que responda a dicho gro-
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pósito, conduce a la conclusión'de que 
Ja experiencia que impone el artícu
lo 2.° en su apartado 5.° habrá de ser 
Ja que se adquiera mediante la “prác
tica profesional” a que el preámbulo 
alude; conclusión que viene reforza
da por la legislación anterior, ya que 
el “servicio' activo” que se menciona 
en sus disposiciones consiste en la 
prestación de trabajos profesionales.

Sidos conocimientos que se adquie
ren en las- Escuelas especiales son to
dos ellos necesarios para la formación 
del profesional que ha de servir aí 
Estado» por ejemplo, no se compren
de que dejen de serlo para el ejerci
cio d’e la profesión dentro de cual
quier otro campo; de modo que siem
pre se ha exigido al funcionario fa
cultativo oficial la totalidad de los es
tudios de su carrera para poder ejer
cerla y adquirir, al misino tiempo, la 
experiencia de la profesión. Y para 
ser maestro de futuros profesionales 
se exige ser también un profesional | 
con saber y experiencia acreditados. 
Esto es, sin duda, la norma que ins
pira tanto el preámbulo como el ar
ticulado del Decreto hoy vigente al 
imponer la práctica profesional pre
via de la extensión de la misma; en 
tiempo se ocupa el repetido aparta
do 5.° del articulo 2.", y, a mayor 
abundamiento, de sú calidad e inten
sidad ha de ocuparse el Tribunal en 
uno de los ejercicios dsl concurso- 
oposición :

Resulta de aquí que en la formación 
del Profesor de carreras profesiona
les han de distinguirse dos períodos: 
el primero es el estudio de la carre
ra, esto es, la formación del Ingenie
ro o del Arquitecto; el segundo, el de 
ejercicio de la profsieón. Si no se se
paran claramente uno y otro, se co
rre el riesgo de llegar a dar validez 
a simples porciones de carrera que 
permitan una aplicación a casos prác
ticos, esto es, a fraccionar y también 
a invalidar prácticamente los títulos 
profesionales del Estado, para susti
tuirlos por otros incompletos y de in
ferior categoría científica.

A la actividad del futuro profesio
nal en aquel primer período no se le 
■ha de atribuir el carácter de prácti
ca profesional, pues de hacerlo así se 
llegaría a considerar como tal a; los 
trabajos de campo, gabinete y labora
torio, que los alumnos á’e las Escue
las especiales realizan obligatoriamen
te, con o sin intervención directa de 
los respectivos Profesores, y con ma
yor motivo sí dichos trabajos versan 
«obre datos y problemas tomados de 
la realidad, como sucede con los es
tudio* J¡ provectos que se encargan g

Is alumnos de los últimos años. Y 
tampoco es de admitir que se consi
dere válida la experiencia que pueda 
adquirir un alumno en colaboración 
con un facultativo fuera* de la respec
tiva Escuela, ya que esta circunstan
cia no da mayor eficacia a los traba
jos y además carecen los últimos déla 
ventaja formativa de los primeros, 
que es la de tener seguridad en la la
bor personal de alumno y haber de 
someterse los resultados ai examen y 
censura de un Tribunal de Profeso
res.

Al argumento del recurrente, qüe 
parte del supuesto de uií Arquitecto, 
conocedor teórico y práctico de la 
edificación, que pretenda concurrir a 
oposiciones de una Cátedra de cons
trucción, puede objetarse que cada 
especialidad estudia una modalidad 
o aspectos propios de la construcción 
d‘e edificios, y que es muy posible 
que un Arquitecto no tenga estudia
da la materia de construcciones pe
culiares a determinada Ingeniería, y 
menos las normas técnicas que se han 
ele tener presentes en determinadas 
industrias; por ello es. tan frecuente 
la colaboración de facultativos d'e dis
tintas ramas en proyectos de cierta 
importancia y por esto debe exigirse 
al Profesor de Construcciones agríco
las que sea un Ingeniero agrónomo 
que conozca prácticamente los pro
blemas de la edificación que suscita 
la aplicación de las ciencias a la ac
tividad agrícola.

Por los motivos expuestos,
Este Consejo opina que procede de

negar el recurso de aizad'a interpues
to por D. Simón Paniagua contra re
solución de la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica que 
se citó al principio y propone que se 
declare, con carácter general, ser ne
cesaria la aprobación de todos los es
tudios de la carrera especial respecti
va para comenzar a adquirir la expe
riencia profesional a que se refiere la 
condición 5 / del artículo 2.9 d'el De
creto de 14 de Enero de 1933.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone y en su consecuencia ha 
acordado:

1.° Denegar el recurso dé alzada 
interpuesto por D. Simón Paniagua 
Sánchez, contra resolución de la Di
rección gefÉral de Enseñanza profe
sional y técnica, por la que quedó eli
minado como opositor a la Cátedra dé 
“Elayoteenia, azucarería, industrias de 
la leche y demás industrias de trans
formación'de los productos agrícolas 
y; del ganado.”* vacante en la Escuela

Especial de ingenieros Agrónomos, y 
confirmar la aludida resolución.

2.° Que las “experiencias” a que 
se refiere la condición 5.“ del artícu* 
lo 2.° del Decreto de 14 de Enero dfcl 
corriente año no pueden empezar a. 
adquirirse sino después de tener ter
minada la carrera especial respectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,. 25 de Oc
tubre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñan# 
Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Vista la comunicación 
del Director del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Avila solicitan
do, en nombre del Claustro, autorizan 
ción para establecer u n a 'Escuela pre
paratoria para el ingreso en el Bachi
llerato,

Este Ministerio ha tenido, a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse la expresada Escuela con 
arreglo a las normas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre 
1931.

Lo digo a V. I. para su conocímiem 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayud por ex
cedencia de su titular D. Eugenia 
Montes Domínguez:

Considerando lo prevenid© en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurro 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su eom*gimien- 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

p .
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Por Orden de 11 del co
rriente mes (G a c e t a  del 13) se re
solvió el concurso anunciado por la da 
25 del anterior y se nombraron Direc
tores y Secretarios de los nuevos Cen
tros de Segunda enseñanza que allí m 
ft*x>.e cificam



718 - 29 Octubre 1933              Gaceta de Madrid.—Núm. 302i . ...___________________ *_____ ________________________ .______ _______________ _________ _____ . .............................. ............. ............
Dos de los nombrados, D. Jfosé Cha

cón y  de  la Aídea y D. Teófilo Pérez  
Cacho, han renunciado los cargos pa
ra que fueron designados, de Dtrccior  
el primero y'Secretario el segundó, de 
Sos Institutos nacionales de San Sebas
tián y Alcalá de Henares-, respectiva
mente.

Por otra parte quedó vacante, por  
Jaita de peticionario, en aquel concur
ro, y ha sido anunciada para su pro

misión entre Encargados de curso la 
Secretaría del Instituto elemental de 
Peñaranda de Bracaraon-e; pero en fe
cha posterior, D. José García Isidro, 
Catedrático numerario, ha acreditado 
idocumentaimente que en plazo oportu
no deposito en la Central Telefónica de 
Salamanca su petición para dicha 
plaza:

Considerando necesario para la apli
cación de la Ley de Confesiones y Con
gregaciones religiosas proveer las pía» 
zas que por los indicados motivos se 
encuentran vacantes, y de justicia rea- 

fizar lo  entre quienes las solicitaron en 
el concurso al principio citado,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Antono Mendioia Querejeta Di
rector del Instituto nacional de San 
Sebastián, u D. Joaquín Eniramhas- 
ítguas Peña Secretario del de la misma 
clase de Alcalá de Henares y a  D. Jo- 
5é García Isidro Secretario del elemen
tal de Peñaranda de Bracamonte, todos 
con carácter interino y por un curso 
completo y con derecho a percibir las 
indemnizaciones que determina el ar
tículo 2.° de! Decreto de 25 del pasado  
m es de Septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos; Madrid, 28 de  
Octubre de 1933.

p. o.,
C. BOLÍVAR PíELTAIN  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Dispuesto por Orden de 24 de los en

fr ien  tes que por el Consejero Inspec
tor general (¿el Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D. José Cabestany y 
Alegre! se gire una visita de inspec
ción al .ferrocarril de Fluxá a Palaraós 
y  al de Gerona a Bañólas, a fin de que 
informe ace-va de la situación de los 
mismos y proponga, al propio tiempo, 
los medios e se estime necesarios para 
poder continuar la explotación de am
bos ferrocarriles,

Este Ministerio, d e  conformidad con 
lo propuesto por el mencionado Con
cejero Inspr-dcr arnera I* ha resuelto

que el Ingeniero primero del expresa
do Cuerpo, afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de Ferrocarri
les de M. Z. y A., D. Joaquín García 
Tuñón, ejerza el cargo de Secretario  
en dicha visita; abonándosele por la 
ejecución de dicho servicio las dietas 
que para ios de su categoría señala e! 
Reglamento aprobado para el abono 
de dietas y viáticos de Í8 de Junio dé 
1924, con cargo al capítulo 1.°, artiicu- 
lo 4.°, concepto 1.° del presupuesto vi
gente de este Departamento.

Madrid, 26 de Octubre de 1933.
P, D.,

M. BECERRA
Señor Subsecretario de este Departa

mento»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Il m o .  Sr.: Desde que surgió la gra
ve cris is  económ ica  que afecta con 
m ayor o menor intensidad a todas bis 
naciones  que sostenían entre sí /e la 
ciones com ercia les  constantes, ha sido  
práctica de todos los Gobiernos res
tringir las im portaciones con objeto  
de favorecer la balanza comercial de 
sus respectivos países, est im ulando la 
propia producción  y el desarrollo de 
sus activ idades industriales y agríco
las. Ello, no obstante, no ha resultado  
muy fácil expulsar a los productos  
agrícolas españoles de los grandes  
m e r c a d o s  consum idores  europeos,  
puesto que, por su calidad y por las 
co ndic iones  especiales  de nuestro cl i
ma, no se pueden dar en ciertas la
titudes; pero hay que prevenir o por  
lo m enos debe salvaguardarse el cré
dito adqmrido por esta clase de pro
ductos que tras años de perfecciona
m iento y adaptación y de un estudio  
m etódico y constante de las necesida
nés y los gustos de los consum idores  
se han impuesto hasta el extremo de 
resistir toda clase de competen cías-, 
más o menos lícitas, de otros produc
tos sim ilares concurrentes.

Es hoy una norma, cada día más  
generalizada y extendida, garantizar  
el origen y la calidad de ios produc
tos agrícolas. Los nombres geográficos  
y ios tipos peculiares de cada región  
han adquirido un crédito respetable y 
reconocido que representa el justo 
premio de muchos años de labor.

Todo producto español $ebe enor
gullecerse de su origen y no es justo  
que con nombres españoles se filtren 
en el mercado internacional vinos,  

¡ frutos, hortalizas y, en general, pfo-  
j ducíos  agrícolas que sólo puede pro- 
1 ducir ó produce ua&JC&giór. de nuestro

país y que ha logrado darles un re
nombre universal.  Esta tendencia  a 
preservar ce losam ente el prestigio le
gítim am ente adquirido, debe extender
se a todas las zonas de nuestra pro
ducción peculiar, con lo que ha de 
ser, indudablem ente ,  mas fácil poder 
soportar la intensa cr isis  que k a fren 
todos ios pueblos civ il izados.

En este sentido se han interesado  
los productores de patata temprana do 
todo nuestro litoral m editerráneo, que 
se declare cultivo especial de sus res
pectivas zonas la producción de pata
ta de semilla inglesa de la variedad  
‘Troya! Kidn-éy’5, que por su precoc i
dad y calidad es apreciada en el más 
alto grado en todos los «increados eu
ropeos, principalm ente  en Inglaterra,  
y teniendo en cuenta que esta petición  
esta justificada por el esfuerzo que du
rante años han realizado aquellos cul
tivadores en beneficio de su propia  
econom ía y de la general de la Na
ción y por el volumen muy co n sid e
rable que ha obtenido últim am ente  
la exportación de este tubérculo, así 
corno para estimular su mejora en las 
diversas regiones,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer:

l ó  Se declara cultivo especial de 
la zona costera del litoral mediterrá
neo español la patata temprana de se
milla inglesa “Roya! K idney”, destina
da a la exportación.

2.° Dentro del plazo de un raes, a 
partir de la publicación de esta Or
den en la G a ce ta  d e  Maduíd, los pro
ductores de este tubérculo en cada  
una de la s 'r e g io n e s  que com prende  
esta zona costera, deberán proponer a 
este Ministerio la designación de la lo
calidad típica que pueda adoptarse  
como den om inación  de origen, expre
sando los om ites  de la comarca que 
deba comprender.

3.° Una vez aceptada por el Minis
terio de Agricultura la denom inación  
de origen, quedarán obligados todos  
cuantos exporten d icho tubérculo bajo 
tal den om inación ,  a acreditar el ori
gen del producto, además de la sani
dad del mismo, de acuerdo con las 
d ispos ic iones  vigentes.

4A Las Juntas que para estos efec
tos se constituyan en las distintas zo
nas, deberán concertar entre sí y pro
poner a la aprobación de este Minis
terio )a regulación de las épocas y or
denación de la exportación en cada 
una de ellas, á fin de fío sobrepasar  
las demandas de los m ercados, con 
perjuicio de los precios.

Madrid, 23 de Octubre de 19.TL
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Agricul
tura,
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MINISTERIO DE INDUSTRIAY 

COMERCIO
ORDENES

I lmo S r .: Autorizado esté D eparta-  
fnenío por la Presidencia del Consejo 
de M inistros, en virtud de O rden co
m unicada de- 1-0 de Octubre corrien te, 
para  d ic ta r1 la. disposición oportuna 
€¡U6 decida en definitiva sobre el caso 
del Ingeniero industria l D . V ictorino 
Serrano Lafuente, que presta sus ser» 
vicios m  el1 Instituto Nacional de Hi
giene, perteneciente a la D irección ge
neral de Sanidad del M inisterio de la 
G obernación, y de acuerdo con los in 
form es y resoluciones producidos en 
el expediente en cuestión.

Este M inisterio ha tenido a bien es
tim ar i a instancia de IX Victorino Se
rran o  La fuente" y acceder a su incor
poración al Cuerpo de ingenieros, con 
arreglo a las norm as fundam entales si
guientes:

a) Queda incorporada al Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a l  servicio del M inisterio de Industria  
"y Com ercio la plaza de Ingeniero in
dustria l desempefiada por D, V ictori
no Serrano La fuente en el Institu to  
N acional de Higiene, perteneciente a 
la  D irección general de Sanidad del 
M inisterio de la Gobernación.

b) El Ingeniero que la ocupe figu
ra rá  con núm ero en el Escalafón en el 
lugar que le corresponda-, en razón a 
los años de servicios efectivos.que, con 
estric ta  sujeción a los preceptos del 
vigente Reglam ento, le sean reconoci
dos.

Lo digo a V, I; para su conocim ien
to y demás efectos M adrid, 18 de Oc
tubre de tm n

FELIX-GORDON CEDAS 
Seño# D irec to r general de in d u stria .

Ilm o. S r .: E l Consejo Superior de 
las Cámaras oficiales de Comercio, ín- 
4 0síria  y  N avegación se ha d irig ido a 
este M inisterio en sendos escritos de 
fecha 17 y 20 del corrien te  so licitan
do, en el prim ero , que se prorrogue 
el plazo para la confección del censo 
de Em presas com erciales, industria les 
y  náuticas hasta el mes de Julio de 
11134, y en el segundo que se resuelva 
acerca dei caso planteado4 por la coin
cidencia de tiem po entre las eleccio
nes generales legislativas y las que de
ben celebrarse, según precepto regla
m entario , “o rd inariam en te” en el mes 
de Noviem bre para renovar las m en
cionadas C orporaciones:

C onsiderando que, dadas las dificul
tades aue p a ra  la  confección del cen

so ofrece la falta de personal suficien
te y las resistencias naturales a una 
ob ra  de esta clase, que deben ser su
p lidas por la diligencia de los funcio
narios y agentes de las Cámaras, no 
es factible el ciimpIimieiKo de la obli
gación im puesta por el artículo  24 del 
Reglam ento orgánico dentro de la p ró 
rroga establecida po r la Orden de este 
M inisterio de 3 de Octubre de 1931: 

Considerando que el artículo 27 del 
p rop io  Reglamento dispone que las 
Em presas que no aparezcan inscritas 
en el censo de las Cámaras no podrán 
e je rc ita r derecho alguno derivado de 
la condición de elector, y al no estar 
confeccionado el censo no- puede tener 
v irtualidad  dicho precepto, siendo au
tom áticas su suspensión al concederse 
nuevo prórroga para la confección del 
censo de Em presas:

C onsiderando que la co incidencia 
de los comicios legislativos con las 
eieciones para  la renovación de las 
Cámaras habría  de p e rtu rb ar a los 
p rim eros y res ta r seren idad  al su fra
gio, m eram ente profesional y corpo
rativo, de las segundas, y conviene 
esquivar dicha co incidencia fijando la 
fecha para renovar las Cám aras a una 
d istancia p rudencia l dé las elecciones 
generales:

C onsiderando que el nrtícuílo 53 del 
Reglam ento orgánico  vigente dispone 
quedos m iem bros electos de las Cáma
ras tom arán posesión de su cargos el 
d ía  31 de D iciem bre o el 1 de Enero 
y es preciso  que la  convocatoria se 
efectúe con tiempo suficiente para el 
cum plim iento de dicho precepto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer lo siguiente:

1.° Se prorroga hasta el 31 de Ju
lio de 1934 el plazo para confeccionar 
el censo de Em presas com erciales, in 
dustriales y náuticas, que deben llevar 
a efecto las: Cámaras Oficiales etf cum
plim iento del a rtíce lo  £4 dé sú Regla
m ento general y con  sujeción a las 
norm as establecidas en la Orden m i
n isterial de 7 de Abril de 1931.

E ntre tan to , y hasta que dicho cen
so esté confeccionado, no tendrá v ir
tualidad lo dispuesto en el artículo 27 
del pro pío' Reglante nto;

2.° Se fija cómo fecha p ara  la cele
bración  de! las elecciones para* renovar 
las Cámaras oficiales dé Comercio, In 
dustria y Navegación’ el domingo día 
17 de D iciem bre dei año corriente.

Lo que comunico a V. 1 a los efec
tos oportunos. M adrid, 27 de Octubre 
de 1933.

FELIX CORDON ORBAS
Señor D irector general de Comercio y 

P o lítica  arancelaria»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 

previenen las Reales Órdenes de 12 d f  
Diciembre de 1924 y 4 de Marzo si
guiente, he tenido a bien conceder li
cencia por enfermo y con todo el suel
do, durante un raes, al Oficial prim ero 
de Telégrafos D. Hilario Jordán y Vi
dal, con destino en Ansó (Huesca), au
torizándole para trasladarse a Paraplo- 
no; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden d® 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento dH 
7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
lo y efectos, M adrid, 26 de OeiubrC 
de 4933,

p. i>.,
PEDRO VARGAS

Señor D irector general de TelecomUK 
nieación,

lim o. Sr.: De conformidad con loque 
previene el artículo 44 del Reglamento 
orgánico, en relación con el 33 del de 
7: de Septiembre de 1918, he tenido a 
bien conceder ui* mes de licencia para  
asuntos propios, sin sueldo, ai Oficial 
segundo de Telégrafos D. Santiago 
Ruiz Espiga, con destino en Ríñones,

: autorizándole para trasladarse a Lo
groño! entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de ella desde el 
día en que reciba la orden de conce* 
sión, de acuerdo con lo dispuesto en e?

. artículo 36 del Reglamento do 7 d( 
i Septiembre citado.

Lo digo a V. I. para  su conockaiett 
to y efectos, Madrid* 26 de Octufert 

. de 1933,
V P . D .r

PEDRO VARGAS
r Señor D irector general de Teíecoimi 

nieación.
:  S-r lim o. Sr.: De conformidad con loqu t 
í previenen las Reales órdenes de 12 di 

Diciembre de 1924 y 4 de Marzo si
guiente, he tenido a bien conceder li
cencia por enfermo y con todo el suel
do, durante un raes, al Oficial piimerc 
de Telégrafos D. Vicente Enciso y Car
nerero , con destino en Sevilla; enten
diéndose que el interesado empieza a 

* hacer uso de la misma desde el día e» 
que reciba la orden de concesión, d# 

j acuerdo con lo que dispone el arlicú- 
j: lo 38 del Reglamento de 7 de Septicra*
¡ b re de 1913.
\ Lo d iga  a V. I. para su
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io y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
íle 1933.

r .  d .,
; PEDJIO VARGAS

Señor Director general de Telecomu
nicación,

I l mo. Sr.: Por orden m inisterial de 
31 de Diciembre de 1932 se determi
naron las equivalencias que debían 
observarse entre los sueldos d'e los 
funcionarios de Telégrafos y las an
tiguas categorías y clases de los mis- 

. anos mandadas desaparecer en la Ba
se 24 de la Ley de 9. de Marzo ante
rio r y abolidas totalmente en la de 

, Presupueestos vigente.
Con tal disposición se tendía, como 

en su preámbulo se advierte, a evitar 
y  prevenir posibles dificultades que 
la inmediata y plena adaptación del 
lluevo principio de la Ley podía p re
sentar en la práctica ante el hecho de 
tener que aplicar Reglamentos redac
tados y expedidos sobre principio 
fundamentalmente opuesto; pero si 
bien se examina la cuestión, tales di
ficultades carecen de base en la rea
lidad jurídica, ya que promulgada la 
Ley fundamental de 9 de Marzo d'e 
1932 y conteniéndose en ella un p rin 
cipio concretó y concluyente, las con
tradiciones a que ^udiere dar lugar 
el choque entre este principio y los 
derivados de aquellos Reglamentos, 
verdaderas antinomias dfe derecho, 
habían necesariamente de resolverse 
© favor de aquél.

Por otra parte, aquellas equivalen
cias de carácter marcadamente for
malista y ritual, lian dado pretexto en 
alguna ocasión precisamente para lo 
contrario  para que fueron estableci
das, creando o suscitando dificulta
des que, substancialmente, contraria
ban el principio básico de la ley. Y 
como, en definitiva, tales equivalen
cias se hallan en manifiesta oposición 
no ya con la honda y radical renova
ción que la Ley de 9 de Marzo de 
1932 quiso llevar a los servicio^ de 
Telecomunicación, sino incluso, con 
su expreso mandato ratificado por la 
vigente de Presupuestos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. L, ha tenido a bien 
disponer que en lo sucesivo, como an
ticipación parcial del Reglamento ge
neral de aplicación de la mencionada 
Ley y en obligada obediencia al pre
cepto contenido en su Base 24, se con
sideren totalmente abolidas en los 
Cuerpos y escala de Telecomunicación 
les categorías y clases, sin que en nin- ¿ 
gún caso ni para ningún efecto pue- j 
dan alegarse por función ario alguno I

pretendidas prim acías o especiales 
consideraciones en razón a las que an
teriorm ente hubiere venido disfrutan
do, excepción hecha de las inheren
tes y privativas á eada cargo o fun
ción discernidos de acuerdo con ios 
preceptos legales en vigor, y quedan
do expresamente derogadas cuantas 
disposicions se opongan a la presente 
Orden o dificulten su debida aplica
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO
Señor D irector general de Telecomu-

nicacién.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO  

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS I

IEl señor Cónsul de España en Uxda  
participa a este Ministerio el fallecí-  
miento de los españoles siguientes: 

Cristóbal Crisóstomo Sánchez, na- j 
tural de Tabernas (Almería). 1

Juan Ciríaco Marín Chacón, natural j 
de Torreaguera (Murcia). j

Juan Sánchez Gómez, natural de ] 
Albatana (Albacete).

Josefa Lorenzo de Peña, natural de j 
Ain - Témouchent, departamento de I 
Orán (Argelia). 1

Teresa de Toro Fernández, natural i 
de Tim ar (Granada). j

Juana Santiago Almodóvar, natural 
de Uxda.

María del Carmen Morales Rodrí
guez, natural de Cañada de San Urba
no (Almería).

Maria Herrea, natural de Almogia 
(Málaga), de ochenta años, viuda.

Carmen Delgado Montoya, natural 
de Lamoriciere (Argelia).

Madrid, 26 de Octubre de 1933.—El 
Director, Buylla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen- 
taa por D. Joaquín Guichot, Secretario 
de la Sociedad general de Autores de 
España, solicitando en nombre de la 
misma la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas juríd icas: 

Resultando que, por instancia pre- 
{ sentada en esta Dirección el 16 de Ma- 
! yo del corriente año, solicitaron se de* 

clarara la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
para los valores que la Sociedad ge- 

I neral de.Autores de España tiene de- 
I po-sitados en el Banco de España y 

pertenecen a los autores españoles, a 
* los que representan y administran:

Resultando que'el 10 deA gosto últi
mo esta Direc úón acordó declararse 
incompetente para con» eder la exen
ción solicitada por la Sociedad de Au
tores de España:

Resultando quo, por instancia de fe
cha 14 del corriente mes, solicitan 
nuevamente de este Ministerio se de
clare la exención:

Considerando que para la declara
ción de las exenciones comprendidas 
en los números 1.° a l  7,° y 10 del artícu
lo 261 del Reglamento del impuesto de 
16 de Julio de 1932, y de los bienes no 

,sujetos enumerados en el artículo .260 
de dicho Reglamento—en cuyo número 
2.° creen estar com prendidos los so
lícita n tes—, es comp e ten í e la Oficia a 
liquidadora, a quien correspondería 

j practicar las liquidaciones por el r.efe- 
| rido impuesto, de la que deberán, por 
! tanto, solicitar la declaración de exin 
1 ción o no sujeción.
I La Dirección general de lo Conícn- 
| cioso del Estado acuerda declararse In

competente para conceder la exención 
solicitada por la Sociedad general de 
Autores de España,

Madrid, 25 de Octubre de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Suceda* 
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y titulos amor
tizados que se han remitido desde el 
21 hasta el día de hoy al Banco de

 España para que proceda a su pago
C L A S E  D E  D E U D A

Cupones.
Interior 4 por 109, hasta la factura 

número 4.350.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 525.
Amortizable 4 por 100, 1S68, hasta 

la factura número 275.
Idem 5 por 100, 1317, hasta la fac

tura número 1.650'.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* 

tura número 1.275,
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 525. ;
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto» 

hasta la factura número 750.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.475.
Idem 3 por 100, 1923, hasta la fac«* 

tura número 600. i
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac* 

tura número 375.
Idem 4 por 100r 1928, hasta la fac« 

tura número 375.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 450. ;
| TÍTULOS AMORTIZADOS ’ ’ \

i Amortizable 4 por 100, 1908» ha$Ü
i la factura número 5. i
j Idem 3 por 100, 1923, hasta la fa<* 
f tura número 6. i
I Ídem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tu ra número 4.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón
| Amortizable al 5 por 100, hasta la í 
á factura número 855. * V
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Idem al "4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 1J90.

Idem ffl'4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 512.

Les presentadores pueden percibir 
en dicho Betnco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
co r r c s p on dien te.

Madrid, 23 de Octubre de 1933.—El 
Director general, P. S., Ignacio Coco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prescrito en el artículo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la cátedra de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Calatayud por excedencia de 
su titular, D. Eugenio Montes Dom ín
guez,

Esta Subsecretaría ha resuelto 'lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado por término de veinte d í a s  
naturales, a contar desde el de la. in
serción de esta Orden en la Ga c et a  
d e  Ma d r id , la  provisión de la  citada 
vacante. Para los que se encuentran 
en Canarias-se considera ampliado es
te plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
m ediante el presente concurso, los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de ehseñánza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cáte
dra igual aTa vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente, y que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente a estos fines; requi
sitos que habrán de hacerse constar en 
las -hojas de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndose como tal en 
caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia.

 ̂ 4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del 
citado plazo acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los qué sean necesarios para op
tar o tener preferencia en el concurso 
objeto de evSta convocatoria), más las 
publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines, ¿or Conducto de sus Jefes inme
diatos.

Este anuncio s> publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte p a ra N 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique siu más 
aviso que el presente.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, G, Bolívar Pieltain.

Vista la comunicación que eleva 1?. S. 
® este* Ministerio solicitando autoriza-

ción para nombrar Ayudantes interi
nos gratuitos de ese Centro docente 
para el presente curso a D. Francisco 
Moreno Duque, D. Aurelio Chaves Her
nández, D. Manuel Sobrino Serrano y 
D. José María Vizcaíno Martínez, por 
ser necesarios para que las enseñanzas 
estén debidamente atendidas, dado el 
número de vacantes de Profesores nu
merarios que existen en ese Centro do
cente,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda 
los oportunos nombramientos a favor 
de los propuestos por el curso actual 
y con los derechos y limitaciones es
tablecidos por el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en 

¡ cumplimiento de lo preceptuado en el 
| párrafo 2.° del número 3.° del artículo 
| 63 de la vigente ley Electoral.

t Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1933.—El Subsecretario, C. 
Bolívar Pieltain.
Señor Director de la^Escuela Superior 

de Veterinaria de Madrid.

Vista la comunicación que eleva V. S. 
a este Ministerio solicitando autoriza- 

| ción para nombrar Ayudantes interi
nos gratuitos para el presente curso, 

! con destino a las enseñanzas que care
cen de personal docente para su expli
cación,

Ésta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que haga los 
oportunos nombramientos, para el pre
sente curso y con los derechos y limi
taciones establecidos por el Real de
creto de 21 de Mayo de 1926, publicán
dose esta Orden en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo 2.° del número 3.° 
del artículo 63 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1933.—El Subsecretario, G. 
Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José Manuel 
Sampedro Veñrástegui, apoderado de 
doña Angela Estany Botines, continua
dora de las obras con destino a Escue
las graduadas en Igualada (Barcelo
na), solicitando la devolución de la 
fianza:

Resultando que D. Jacinto Sola Coca, ¡ 
de su*propiedad y para que le sirviera j 
de garantía, consignó en 4 de Marzo i 
de 1930, en la Caja general de Depó- ; 
sitos, circo títulos de la Deuda amor- ; 
tizable, al 3 por 100, importante 22.000 ; 
pesetas nominales, y en la misma fe- I 
d ía  115 pesetas en metálico, según res- i 
guardos señalados * con los números ¡ 
788.939 y 525 069 de entrada y 121.626 } 
y 45.621 de registro:

Resultando que por fallecimiento del 
señor Sol# Coca, ocurrido en 19 de 
Abril de 1931, solicitó y obtuvo, por 
Orden ministerial de 5 de Enero del

año próximo pasado, la continuación' 
de las obras la viuda del mismo, doña 
Angela Estany Botines: 1

Resultando que, en certificación ex* 
pedida por el Alcalde de la ciudad de 
Igualada, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto algu- 
no y en relación con las mencionada® 
obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones, y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibida y entregada al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defi
nitiva y de entrega, unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, (?í> y 70 del pliego dé con* 
diciones generales aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
la contrata de su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza, constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien* 
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en et 
párrafo 3.° del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con ío 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las acias de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución de 
la fianza, y disponer que por esa Or
denación de pagos se devuelvan a do* 
ña Angeles Estany Botines, continua
dora de las1 obras o a quien legalíñen
te la represente, los valores y el me
tálico a que se refieren los resguardos 
señalados con los números 288.939 y  
256.069 de entrada y 121.628 y 45.621 
de registro, una vez que haya satisfe* 
cho los correspondientes Derechos rea
les.

De Orden comunicada por el señor. 
Ministro lo digo a V. S. para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 13! 
de Octubre de 1933.—El Director ge-; 
neral, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos de la Gaj&

general de Depósitos.

Dada la conveniencia de liquidar el, 
régimen académico que en los estudio 
del Magisterio establece el plan de 
1914, sustituido por el de 29 de Sep
tiembre de 1931, ^

Esta Dirección general ha acordada 
autorizar para matricularse oficialmen
te de cuarto año de aquel plan a todo* 
los alumnos que tegan pendiente d< 
aprobación el segundo curso de Músi
ca y asignaturas del tercero, si bien no 
podrá darse validez a la aprobación do! 
las del cuarto año si previamente nú 
han aprobado las del segundo y terce< 
ro, a que anteriormente se hace refe
rencia.

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Oc* 
tubre de 1933.—El Director general 
Ramón G. Sicilia
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 De conformidad con lo preceptuado en el-artículo .mi Reai decreto de 3i. fie Agos,o ceEsíe..M-iniScc^ > lenido a bien disponer que a* t * o ,or. auxiliar supernumerario u a ar.ii^uo fie ia Escuela Prafesional de Go-meicio de Santa Cruz de Tenerife,. D. Rafael Pérez y Sán- chez -iPinefio, sé ie acredíte desda el día 13 de Enero ultimó hasta el 20 de '.Abril siguiente 2.0-ÜO pesetas, de gratificación, más el 38 por 100 de residencia, y que desde 21 fie Abril último se le acredite la de 1.500 pesetas, más: el 30 por 100" de rr vaenc.a, todo eJío como consecuencia fie haberse posesiona de su cátedra I). Manuel Caballero Feliú.Madrid, 23 de Octubre, de 1933.—El Director general, José Gebada.

CIRCULAR

 La progresiva intensificación! de los asuntos que pesan sobre esta Dilección general de Primera enseñanza, obliga de manera ineludible a ios organismos provinciales afectos a la misma al más pronta y exacto cumplimiento de sus érdeiss, ya que su finalidad tiende en todo Ji’oinento al bien de la enseñanza.Peía más marcadamente algunas Secciones administrativas de Primera enseñanza, po: negligencia unas, y otras acaso por errónea interpretación o por pj ecip/.iaciones excusables ai tratar- de ei- suplirlas, es lo cierto que con ello se demora el trámite y resolución de muchos. a >imtos pendientes, viéndose esta Direc?? ón general con frecuencia en la neeesi/ iad de reiterar el cumplimiento de lo f rdeimuu; por lo que al objeto* de evitar dicha reiteración y poder atender a la más fácil y rápida resolución de Idíl asuntos, máxime en épocas- como la actual, en que para m  más feliz desenvolvimiento es de todo punto necesaria la mencionada cooperación de los mencionados organismos provin- cía t es ?Esta Dirección general ha acordado recabar de los mismos la expresada cooperación a los fines indicados, en la seguridad de que bastarán las aludidas manifestaciones pura su más exacto cumplimiento.Lo digo a V. S. para m- conocimiento y demás efectos. Madrid, 2o de Octubre de 1933.—El Director general, R. G. Sicilia.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de. Primera enseñanza.

'BISECCION--- GENERAL DE EN5E- &ÁN&Á EEOEESIQMAL Y TECNICA
Vista la comunicación i que eleva V. S¿ a este Ministerio soliciiaíído* .en nombre del Claustro de ese Centro docente, autorización para nombrar Auxiliar interino y gratuito de la Carteara de Política económica* durante el presente curso, a B. Antonio Car- bailo Fernández, por haber' renun-cia* do a dicho cargo doña Elvira Martín Rodríguez y ser neces-udo que dicha enseñanza quede debidamente' atendida,Esta Dirceióa general ha tenido a bien autorizar a V. S. para que ex- ilenda el oportuno nombramiento a iVrvor del presupuesto, con los dere*- ehos y iimitaciones-. establecidos- en el Real decreto de 2 í de Mayo de 1926. publicándose esta Orden en la Gac.uta 032 Madrid, en cumplimiento de lo preceptuado en el pSrraío. segunJb del número 3,° clel artículo 68 de la vigente ley Electoral.Lo digo a V. S. para su. coiioci- miento y demás, efectos. Madrid, 21 de Octubre de 1933.—El Director ge no- ral, -José Cebada.

Señor Director de la Escuela, de AltosEstudios mercantiles de La € oruña.

Conforme a lo dispuesto en e l 'a r ticulo 31 -del Libro V del Esta hilo vigente de Formación profesional y de acuerdo con la reglamentaria- propuesta,* Esta Dirección general ha tenido a

bien nombrar, por el presente curso de 1933-34, Auxiliares meritorios de la  Escuela Superior de Trabajo de Madrid* a ios siguí entes señores: Don Pedro Pérez -Herrarte y D. Oswaldo Tab:sry para el grupo primero, “Aritmética-, Algebra y Trigonometría” ; D, Narciso M artínez D. Amador E. M.alalo y Nona y D. Manuel Gascón Sánchez-, para el grupo tercera, “Cons- trucció.n y Topografía’';  D. Antonio González, Caiv.o, B. Salvador Velayos Herm-ida, D. Adolfo García. Lozano, D. Enr ique Adiar o. y D. Eugenio Alvá- rez Díaz, para el grupo, cuarto,. “Ciencias fisicoquím icas; D. Francisco Maroto- cie-1 Gaño* B. José Mollino Alonso. y D., Víctor Vilsno-va Navarro, para el grupo qui*n.to* “Máquinas” don Ernesto Ai-unís.en Tor.úer, D, Pedro Ar- misen. Torner,. D„ Jase- MaiUlnez París,. D. Jesús-. Átai&Q- Martínez, D. José Sánchez Serna y ii. Santiago García Bellido, para el grupo, sexto, “Meeáaá- ea general” ;, D* Arturo. Pérez Pérez, D. Angel Moro Ruiz y D. Joaquín Ca- raaeho Rodrígnuez, para el grupo séptimo, “Electrotecnia” ; D. Líinqae Veiasco, para el grupo octavo, “Quím ica imAistmaí inorgánica, Metalurgia y ’ Siderurgia” B. L arios del Castillo Ley va. para el grupo noveno, '"Química industrial orgánica y Análisis químico” ; D. Uaiae:. Pagan Árév&lo, D. Ernesto Valle jo Sundoval, D, Luis Belzíiz Pérez-Medel, 1>. Antonio García de: la. Fuente y B. Manuel de la Torro Rousseau, para- el grupo 12, “Dibujo . industrial” D. . Francisco Su ardías. Gurús* D... Luis Romero Forras, D. Alfonso, A-gui-rre Callejo, para  el grupo 18* “Geografía, Historia, Economía, y Legiaiaciém industri-ai” ; P. Daniel C asasen  Fernández,. para la enseñanza especial, de. “Higiene: indias- tri-al- y Educación física”.Asimismo se nombra Auxiliaros meritorios, por pramera vez,, a los siguientes interesados; Para el- grupo ; primer©* “Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría^,; a DGEsia? náslao Aimiñana deá Valle y B. EnrL que Berzml Marióxiez;, para el grupo segundo, “Ampliación de Matemáticas55, IX Pedro Adot Bello y a D„ Al* varo Segundo Aparicio López; para el grupo cuarto, “Ciencias fisicoquímicas”, a D. Manuel Castaños1 Per- nández y a D. Angel Sanz Criado; para el grupo sexto, “Mecánica general”, a D. Manuel du jér Fuente- Espinosa y a D. José Liarla Samaniego; para el grupo séptima, “Electrotecnia”, a B, Garlos Glosa fitiiz y  a don José Burgos. Monforí; para el gnipo 12, “Dibujo industrial'5, a D. Julián Ge.dilla Alejandro: para el grupo 13, “Geografía,, Historia, Economía y Legislación industriar*;’ a Di Carlos Gallego Bermejo a B, Antonio Pedro! Ruis y a D. Andrés. Jaque Amador,
Lo digo a. usted para su conocimiento y -demás efectos., Madrid 19 d’e Octubre de 1983*—El Director general, José Cebadar

Señor Director de !a Escuela; Superior de Trabajo ue l l  i Irid.Lo que se publica en la Gaceta d e  Madrid a los o fe rías. del. artículo 88 de la ley Electoral vigente.

En virtud- fie cae curso y de co-n*for« mi dad con lo dispuesto en el Real decreto de -81= fie Agosto de 1322,Este Ministerio lia lanicio, a bien nombrar a Ü. Luis  Wnspret Alvar ez A u x i l i a r  supe, o *• Lu rio gratuito afecto ai Grupo s. Ruó fie la Escuela Profesional de v .  ̂ mo de Santa Cruz fie Tenerife; palmeándose esta Orden en la Cm d e  M a d r id , '  en •cumplimiento ue preceptuado en el párrafo segúnao r » .i.«n ie.ro 3° del artículo 88. fie la v :. v, -..» ley Electoral.De Orcen cc:.i. por ei señorMinistro io fimo a v. S. ¿mra su cono- cimiento y detrás L ecm*.. Madrid, 10 de Octubre de íí.fim.— sa Director generad, José' Ce ira-fio,
Señor Ordenador- re  pagos: por- obligaciones de: este M unaLírio.

Accediendo a M ¿.ofiioitado por el Profesor auxo m ..^x^erario- de ascenso de ia Escuem í\^*,.Monal. de Comercio fie León, D. José Botas Campos.Esta BLxccio.i t,-_í>ara,i ha tenido a bien* coueederie i a e-xeedencia volun* taria en su caryo, - on arreglo a lo dispuesto en la ley fie IG de Jmió de 19-á'8r Lo que comumeo a V. S-. para su cono cinií en lo y fiemas efectos. Madrid, 20 de Octubre' fie 1933.—E l Director general, José- Ge-baña-.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

LABORATORIO QUIMICO INDUSTRIAL DE LA ESCUELA DE MINAS
Tarifas de loa derechos que habrán de  satisfacer los particulares que soliciten. ensayos, o. análisis a otros servi cios de la competencia d e  este labora to rio
Secciones en que están áivixftdas.

Apartado A.—T a r i f a s especiales, instancias, entrega d*é muestras, pago de-derechos y certiíieación.Apartado B.—Des rimes tre y preparación fie muestras.Apartado G.—Rocas y materias pétreas.Apartado B.-—Minerales y. menas. > Apartado E.—Productos metalürgi® eos, _
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Apartado F. --Productos industria
les.

Apartado G,-—Combustibles sólidos 
y sus derivados.

Apartado H.— Combustibles líquidos 
y lubricantes.

Apartado L— Asfaltos.
Apartado J.— Gases.
Apartado K.—-Aguas. ^
Apartado L.— Explosivos.
Apartado M.-—Varios.
Para la aplicación de las tarifas en 

que se consigne la palabra “Conven
c i o n a l 5’ formulará el Laboratorio, a 
petición del interesado, la propuesta 
de tasa procedente en cada caso, que, 
una vez aprobada por el yirector de 
la Escuela, habrá de ser aceptada de 
liioó'O expreso por el solicitante para 
que se proceda a la admisión de la 
muestra y ejecución del trabajo re
querido,

APARTADO A

Tarifas especiales, instancias, entrega 
de muestras, pago de derechos, 

certificación ,

JL— T a r if a s  e s p e c ia l e s  .

a) Tarifas d e urgencia .

En todos aquellos casos en que el 
interesado requiera una extremada ur
gencia en el despacho de sus instan
cias, io que significaría anteponer este 
trabajo a i corriente en el Laboratorio, 
las tarifas aplicables serán dobles de 
las normales.

b) Tarifas reducidas.

Sí una misma entidad presenta s i
multáneamente seis muestras, por lo  
menos, de producios similares para 
practicar en ellas los mismos ensa
yos, el Jefe d'el Laboratorio Químico 
Industrial concederá una bonificación  
del 25" por 100 si, a su juicio, el ca
rácter de las determinaciones so lici
tadas permite hacer el trabajo en se
rie con economía de material y  
tiempo.

IL — In s t a n c ia s .

En documento ajustado al modelo 
Inserto en el final de este apartado, 
que se facilitará en la oficina del La
boratorio Químico Industrial a quien 
lo desee, se solicitará del ilustrísimo  
señor Director de la Escuela de Minas 
el trabajo que se pretenda realice di
cho Centro, indicando con toda clari
dad las condiciones de la  muestra, 
determinaciones que se interesen, 
marcas de los envases, lacres, sellos 
y demás detalles, señas del dom icilio  
del solicitante y presentación de un 
documento de identidad.

En la instancia se consignará de , 
igual modo el número de ejemplares 
de cada certificación de los resultados 
analíticos que desee el peticionario, 
quien entregará por cada una la póli
za que con arreglo a la Ley vigente 
proceda, y hará constar los nombres 
de las personas o entidades a cuyo 
favor hayan de expedirse, así como la 
forma de entrega de estos documen
tos, que podrá hacerse en propia ma
no en la oficina del Laboratorio, o por 
correo, con o  sin  trámite de certifi
cad©*

Estas instancias vendrán reintegra
das con una póliza de la clase quedas 
disposiciones mi vigor establezcan.

III.— E n t r e g a  d e ,m u e s t r a s .

Las muestras serán entregadas ■ en la 
oficina del Laboratorio químico indus
trial, el cual tendrá derecho .-a recha
zarlas en el caso de que su presenta
ción fuera, a su juicio, inadecuada, 
bien porque las deficiencias del en
vase indujeran a temer pérdida o va
riación de las propiedades de la subs
tancia, en perjuicio del buen resulta
do del trabajo, bien porque ¡se apre
cien defectos en los precintes o lacres 
fijados para garantizar la inviolabili
dad de la muestra, que hagan recelar 
un posible cambio de ésta o una alte-, 
ción de sus características o compo
sición.

En caso de insistir .el interesado en 
la admisión de la muestra, el Labora
torio accederá a ello, levantando acia 
de las circunstancias que medien y 
salvando su responsabilidad en cuan
to a la exactitud -de los resultados en 
relación con la muestra primitiva.

La cantidad mínima de muestra re
querida en cada caso se ajustará, en 
general, a las normas siguientes:

Rocas y materias ¡pétreas, dos kilo
gramos.

Minerales y menas, dos ídem.
Productos metalúrgicos, 200 gramos.
Idem industriales, dos kilogramos.

Com bustibles sólidos*

Análisis elemental e inmediato, un 
Jdlogramo.

Ensayos de carbonización e inves
tigación técnica. 10 ídem.

Combustibles líquidos y  lubricantes.

Determinación de dos propiedades, 
un kilogramo.

Idem de mayor número, dos ídem.
Asfaltos, tres ídem.

Aguas.

Estudio de su potabilidad j  ..grado . 
hi-drotimétrico, cinco litros.

Análisis completo, 50 ídem.
Determinación del bromo, JOO ddem.
Explosivos:
Diez cartuchos.
Una caja de detonadores.
Siempre que se solicite la humedad, 

la muestra será presentada en frasco 
de vidrio con tapón esmerilado y cu
bierto con parafina o lacre.

TM.—d?A0Q' p e . derechos,

SiniMtáneamenté con la presenta
ción de la instancia y entrega de las 
muestras, el •solicitante satisfará en la 
ofieina del Laboratorio el importe del 
trabajo pedido, previa tasación déi 
mismo por dicha oficina con arreglo 
a las tarifas. Como garantía, de este 
pagó el Laboratorio entregará el co
rrespondiente recibo, siendo de cuen
ta del interesado el abono del timbre 
móvil establecido por la ley,

V .— Ce r t if ic a c ió n .

La Secretaría de la Escuela .de In
genieros de Minas expedirá certifica
ción de los resultados obtenidos en 

! cada caso por el Laboratorio químico

industrial, con el número de ejempla
res requerido en la instancia. La ofi-  ̂
ciña ue dicho Laboratorio cursará e s - ! 
tos documentas de conform idad coni 
ia petición formulada en la solicitud*'

APARTADO R 

DesmueftU'e y preparación da muestra^' 

X — D e s m u e s t r e .

1. ,A instancia üe particular, formin* 
lada por escrito, la Dirección de la Es
cuda podrá disponer que el personal 
riel Laboratorio Químico Industrial sq 
encargue de lomar una o varias mues
tras en la localidad y lugar que aquél 
señale. AL efecto, el peticionario habrá 
de solicitar la formación dei oportuno 
pliego de condiciones, así como d « x 
presupuesto razonado de gastos, cblk  
gándose a aportar los elementos que sá 
juzguen precisos para el servicio.

Una vez aceptados por el solicitante 
los precios y condiciones del servicio 
y satisfecho en ia oficina del Laborato
rio Químico Industrial el importe del. 
presupuesto remitido por la Dirección* 
de la Escuela, ordenará ésta se proce
da a la toma de muestras pedida.

Todos ios gastos de envases, embala** 
je y transporte de dichas muestras des
de el punto de origen hasta el Labo
ratorio o lugar de destino, así como dtf 

, cualquiera otra operación necesaria/ 
serán de cuenta y riesgo del interesado^

II.— P r e p a r a c ió n  d e  m u e s t r a s .

2. El Laboratorio Químico -Indu& 
trial admite todo género de muestra! 
de minerales y productos diversos y s( 
encarga de prepararlos en forma ar3.e< 
-cuáda a la investigación -requerida po¿ 
el solicitante.

La preparación de las muestras eif 
cantidad corriente, de acuerdo con las 
normas antes establecidas, se efectuar^ 
desde luego, sin recargo alguno sobr(

. las cifras co#*signadas en las tarifa» 
pero si las cantidades remitidas exce? 
den de las que figuran en el apartaí 
do A, habrá de satisfacer el peticiona/ 
rio los recargos siguientes:

fí) Com bustibles o sales alcalina$

De 10 a 50 kilogramos, tres pesetas*
De 50 a 100 kilogramos, cinco idein(
Guando el peso exceda de 100 kiioi 

gramos, por cada 100 kilogramos adk 
clónales o fracción, cuatro ídem.

b) Materias pétreas o m inerales .

De 3 a 10 kilogramos, cinco peseta».
De 10 a 50 kilogramos, 7,50 ídem.
Be 50 a 100 kilogramos, 10 ídem.

• Cuando el peso exceda de 100 kilo< 
granios, por cada 100 kilogramos adb 
ci.onales o fracción, ocho ídem.

3. Molienda hasta un determinado 
tamaño, con devolución del producto 
obtenido y sin operación ulterior, con
vención al.

APARTADO C 

Rocas y  materias pétreas.

I .— D e t e r m i n a c i o n e s  f ís i c a s

4. Densidad, solió dad, dureza 
insistencia a la .compresión o ¡trac* 
ción, etc.; cada u na,'10 pesetas
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; 5. Potasio o sodio; cada uno, 15
pesetas.

¡ 6. Aluminio, arsénico, azufre, cal,
cinc, cobre, fósforo, hierro, magnesio, 
manganeso o sílice; cada uno, 12 pe
setas.

7. Dos elementos cualesquiera del 
número 6, 20 ídem.

8. Cada* uno de los adicionales, 
pasando de dos, 5 ídem.

9. Acidos clorhídrico, sulfúrico,
; fosfórico, carbónico o silícico combi-

nadosj cada uno, 12 ídem.
10. Acidos nítrico y nitroso, 15 

Idem.
11. Acidos orgánicos; cada uno, 

15 ídem.
12. Dos ácidos cualesquiera del 

número 9, 20 ídem.
13. Elementos raros; cada uno, 30 

ídem.
APARTADO D 

Minerales y menas

I .—  E n s a y o s  d o c im a s t ic o s .

a) Minerales de plomo.

14. Determinación de plomo por 
fisión, seis pesetas.

15. Idem de la plata por escorífl- 
ación y copelación, 10 ídem.
16. Idem de plomo y de la plata 

n la misma muestra, copelando la 
¿lata directamente del botón de plo- 
po obtenido para la determinación 
le este metal, 15 ídem.

b) Minerales de oro y platino.

17. Oro o platino en mineral con
centrado, aplicando el método de es- 
^orificación y copelación, 15 ídem.

18. Oro y platino en una misma 
“nuestra de minerales concentrados, 
\plicando el método precedente, 20 
Ídem.

19. Oro o platino por fusión en 
crisol refractario, 25 ídem.

20. Oro y platino en una misma 
Muestra, determinados por el proce- 
limiento anterior, 30 ídem.

c) Minerales de estaño.

21. Determinación del estaño, 15 
pesetas.

d) Minerales de bismuto.

22. Determinación del bismuto, 15 
pesetas.

I I .-— ENSAYOS CUALITATIVOS

23. Investigación de un elemento, 
«alvo los indicados en el número 25, 
cinco pesetas.

24. Idem de varios elementos; ca
da uno, 2,50 ídem.

25. Idem de los elementos: iridio, 
litio, molibdeno, titanio, uranio, va
nadio (eritronio), y demás clasifica
dos como cuerpos raros; cada uno, 
10 ídem.

• 26. Estudio complejo de metales
de* esta clase, convencional.

III.— E n s a y o s  c u a n t it a t iv o s

27. Investigación en una muestra 
'pon determinación cuantitativa de los

metales que entran en su composición 
en proporciones de posible beneficio, 
toles como: antimonio, arsénico, cad
mio, cinc, cobalto, cobre, cromo, esta
ño, hierro, manganeso, plata, plomo, 
wolframio, etc, 40 pesetas.

28. Determinación del boro, flúor, 
molibdemo, potasio y sodio, cada uno 
15 pesetas.

28 bis. Determinación del alumi
nio arsénico,7 azufre, bario, bismuto, 
cardmío, calcio, cinc, cloro, cobalto, 
cobre, estaño, hierro, magnesio, man
ganeso, mercurio, peróxido de man
ganeso, níquel, plata (vía húmeda), 
plomo (vía húmeda), silicio, etc., cada 
uno, 12 ídem.

La determinación de más de un 
cuerpo de cada uno de los números 
28 y 28 bis estará sujeta a las bonifi
caciones siguientes:

Dos cuerpos, 15 por 100;
Tres ídem, 20 por 100.
Cuatro ídem, 25 por 100.
Cinco ídem, 30 por 100.

APARTADO E 

Productos metalúrgicos.

I .— I n v e s t ig a c ió n  d e  m e t a l e s

DEL COMERCIO.

29. Determinación directa de un 
metal, 15 pesetas.

29 ¿is. Idem indirecta del elemen
to metal puro por la dosificación de 
las impurezas que le acompañan, 75.

II.— I n v e s t ig a c ió n  d e  a l e a c io n e s .

30. Determinación de los metales 
contenidos en proporción inferior al 
0,5 por 100, 50,00 pesetas.,

31.. Análisis completo de una alea
ción, 100.

III.— A l e a c io n e s  e s p e c i a l e s . 

a) Bronces y latones,

32. Determinación del cobre, esta
ño y cinc, 30 pesetas.

33. Idem id. cobre y cinc, 20.
34. Idem de uno solo de estos me

tales, 12.
35. Idem suplementaria de otro me

tal, 10.
36. Análisis completo de un bron

ce o latón, dosificando las impure
zas, 80.

b) Metales antifricción y soldaduras
del comercio.

37. Determinación dtel cobre, esta
ño, plomo y antimonio, 35.

38. Derteminación de tres de di
chos metales,, 30.

39. Idem de dos de ídem id., 20.
40. Idem de uno de ellos, 12.
41. Análisis completo d'e la alea

ción dosificando las impurezas, 80.

c) Investigación química de un pro-
ducto siderúrgico.

42. Determinación del silicio, fós
foro y azufre, 30.

43. Idem de uno solo de estos ele
mentos, 12.

44. Idem del cromo, cobre, manga
neso, vanadio, wolframio (tungsteno), 
cad'a uno, 15,

45. Determinación del carbono io- 
tal, 25.

45 bis. Idem del grafito y del car
bono combinado, 30.

46. Ensayo completo de un produc
to siderúrgico que comprende todas 
las determinaciones especificadas an
teriormente, 90.

 APARTADO F 

Productos industriales.

47. Se aplicarán las tarifas d'e los 
apartados C y D.

48. Determinación de característi
cas especiales, convencional.

APARTADO G  

Combustibles sólidos y sus derivados, 

I .— C o m b u s t i b l e s  s ó l i d o s .

49. Determinación del peso especí
fico, cinco pesetas.

50. Idem densidad aparente, cinco 
ídem.

51. Idem de la humedad en apara
to de vacío y a la temperatura am
biente o en estufa de aire caliente, 
cinco ídem.

52. Determinación del agua de com
posición. cinco ídem.

53/ Idem de las cenizas, cinco ídem.
54. Idem de las materias volátiles 

conjuntamente con la humedad, cinco 
ídem.

54 bis. Determinación de las mate
rias volátiles deducida la humedad, 
10 ídem.

55. Determinación del aire necesa
rio para la combustión (Rerthier), 10 
ídem.

58. Determinación de la potencia 
calorífica superior e inferior. 10 ídem.

57. Determinación del punto de in
flamación, 10 ídem.

58. Idem id. id. de combustión, 10 
ídem.

59. Idem del azufre total o del con
tenido en las cenizas, 12 ídem.

60. Coeficiente de cohesión en el 
tambor, 10 ídem.

61. Ensayo inmediato de un com
bustible que comprende la determina
ción de la humedad, cenizas materias 
volátiles, carbono fijo por diferencia y 
potencia calorífica, 20 ídem.

62. Análisis completo de las ceni
zas, 30 ídem.

63. Determinación de la fusibilidad 
de las cenizas (puntos de reblandeci
miento y de fusión), 20 ídem.

64. Determinación del fósforo Q del 
nitrógeno en un combustibles; cada 
uno. 15 ídem.

65. Análisis elemental de un com
bustible, determinando el carbono* el 
hidrógeno, el nitrógeno, el azufre, las 
cenizas y el oxígeno por diferencia# 
50 ídem.

II.— Ensayo d e  c a r b o n iz a c ió n  d e  com 
b u s t i b l e s  y p ir ó l i s is  d e  r o c a s  o le ó -

GENAS A BAJA TEMPERATURA.

Se practicarán estos ensayos en tres 
categorías, atendiendo a detalles de los 
resultados, según se desee, un simple 
tanteo para una primera orientación,, 
un estudio aproximado del rendimien
to en productos brutos de carboniza
ción (o primera destilación), o un en<
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sayo detallado de laboratorio de estos 
mismos productos.

66. Ensayo sobre muestra de peso 
inferior a 100 gramos, dando: el peso 
total de aceites obtenidos, el de las 
aguas amoniacales, el del residuo só
lido y el de los gases por diferencia, 
y  las temperaturas in icial y final de 
producción de aceites,, 15 pesetas.

67. Ensayo sobre muestra de 500 
gramos, dando: el rendimiento en 
aguas alquiírariosñs, aceites ligeros y 
pesados separados por fraccionamien
to. cantidad aproximada de esencias 
ligeras que- contiene, volumen de gas 
obtenido, potencia calorífica del gas 
depurado, peso del residuo sólido y 
reseña de las destilaciones practica
das, 40 ídem.

68. Ensayo sobre muestra de cin
co, kilogram os,.dqndo: el rendimiento 
en aguas alquitranosas, la valoración  
de éstas en amoníaco, el peso y el vo
lumen de los aceites ligeros y pesa
dos, el volumen y calorías del gas de
purado, la proporción de esencia li
gera y del hidrógeno sulfurado y anhí
drido carbónico que el gas contiene, 
la densidad y viscosidad de los acei
tes separados y, si se desea, el azufre 
total contenido en los productos líqui
dos, 150 ídem.

I I I . — 'Ca r b o n iz a c ió n  a  a l t a  t e m p e r a 
t u r a . .

69. Ensayó sobre muestra de 100 
gramos, para determinar los mismos 
resultados detallados en el numero 65, 
20 pesetas.

I V .— I n v e s t ig a c i ó n  t é c n ic a  i>e  u n  c o m 
b u s t i b l e  s ó l id o .

70. Comprende el análisis inm edia
to (61), el elemental (65), el ensayo 
por carbonización a baja temperatu
ra (68), el inmediato del semicoque 
(61), la separación de los elementos 
Stopes; ensayo de combustibilidad de 
la muestra y del semicoque; la deter
m inación del azufre en la muestra, en  
las cenizas, en los aceites, en los ga
ses y en el semicoque; y un estudio 
detallado de las características de los 
aceites (densidad, viscosidad, lím ites 
de destilación, temperaturas de infla
m ación, combustión y  solidificación,

' índice de iodo,, etc,), 300 pesetas.
71. La misma investigación, ope

rando la carbonización a alta tempe
ratura, 350 ídem.

APARTADO H

Combustibles líquidos y lubricantes.

L -— D e t e r m i n a c i ó n  d e  c a r a c t e r í s t i c a s  
f í s i c a s .

72. Densidad, color, viscosidad, 
calor específico, calor de vaporiza
ción, temperatura de inflamación, tem
peratura de combustión, etc., etc.; ca
da una, 10 pesetas.
. J^\ Potencia calorífica superior o 
inferior, 15 ídem.

74. Destilación fraccionada, 30 
ídem,

I I .— D e t e r m i n a c i o n e s  q u í m i c a s .

75. Agua, sedimentos, cenizas, car
bono fijo; cada una, 10 pesetas.

76. Azufre, 12 ídem.
77. Cloro, 12 ídem.
78. Nitrógeno, 20 ídem.
79. Indice de yodo, 15 ídem.
SO. Doctor Test, 10 ídem.
81. Acidez mineral, acidez total,

alcalinidad; cada una, 12 ídem.
82. Indice de saponificación, 12

ídeim.
83. Análisis elemental de un acei

te, 50 ídem.

APARTA D O  i

Asfaltos.

Separación de la parte terro
sa y determinación dé} peso: del be- 
tún, 20 pesetas.

85. Es.tp.dio de. las, propiedades del 
betún, 25 Idem.

86. Análisis de los elementos prin
cipales que componen da parte terro
sa, 25 ídem.

A P A R T A D O  J 

G a s e s *

87. Análisis de un gas, compren
diendo: anhídrico carbónico, óxido de 
carbono, hidrógeno, nitrógeno y oxíge
no por el procedimiento Orsat, 50 pe
setas.

88. Determinación del metano con
tenido en un gas o en una atmósfera 
grisutosa, 10 ídem.

89. Análisis industrial cuantitativo 
de gas del aluiiibrado, gas de gasóge
nos, gas de hornos altos, etc., 30 ídem,

A P A R T A D O  K

A g u a s .

90. Determinación del amoníaco in
orgánico, oxígeno disueito y de la ma
teria orgánica total, 20 pesetas.

91. Determinación de los elementos 
necesarios para juzgar de la potabili
dad de un agua basándose en su com
posición química, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes (residuo seco a 
150° C., pérdida por calcinación, subs
tancia orgánica, sulfates; nitratos, sili
catos, cloruros, cal, magnesia, sc*a, 
hierro, amoníaco, dureza total, durSa  
permanente), 50 ídem.
. 92. Análisis cuantitativos de aguas 

potables, 150 ídem.
93. Análisis cuantitativos de aguas 

minerales, 200 ídem.
94. Determinación de la dureza total 

y permanente (Grado hidrotimétrico) ̂  
10 ídem. y

95. Conductividad eléctrica, 10 ídem.
96. Indice pH (Soerensen), 10 ídem.

APARTADO L 
Explosivos.

. I .— A n á l i s i s  q u ím ic o .

a) Determinación de los elementos 
constitutivos esenciales.

97. Explosivos constitutivos por 
nitroglicerina y materias absorbentes,

inertes o activas (Dinamitas), 75 pe» 
setas.

98. Explosivos a base dé nitrogli- 
cerina, nitrocelulosa y materias ab
sorbentes, inertes o activas (Gomas), 
100 pesetas.

99. Explosivos que contengan ni
troglicerina, m a t e r i a s  absorbentes* 
inertes o activas, y productos orgáni
cos nitrados (Explosivos incongela
bles), 125 ídem. *

ICO. Explosivos compuestos de dos 
o más productos orgánicos en unión 
de materias absorbentes (Explosivos 
com plejos), 200 ídem.

101. Explosivos cloratados bina
rios constituidos por un clorato alca
lino impregnado en aceite, petróleo 
o un subproducto, 50 ídem.

102. Explosivos cloratados terna* 
ríos a base de un clorato alcalino, una 
niátéria absorbente inerte y un pro» 
ducto orgánico, 75 ídem.

103. Explosivos cloratados terna-» 
ríos, que contengan ¡dos productos or
gánicos eh adición a un clorato alcali
no, 100 ídem..

104. Explosivos clorátados com 
puestos de un clorato alcalino y otras 
materias activas o inertes en número 
que no exceda de cinco, 125 ídem.

105. Explosivos no incluidos en 
los epígrafes anteriores, convencional*

b) Análisis completo,

06. Cualquier explosivo, 250 pe
setas.

II.— 6 n s a y o s  d i v e r s o s

a) Determinación del efecto útil 
en bloque de plomo ,

107. Por les dos primeros bloques 
utilizados en un mismo explosivo, 150 
pesetas.

108. Cada bloque adicional, 50 pe
setas.

109. Por los dos primeros bloques 
sobre detonadores iguales, 25 ídem .

110. Por cada bloque más, 10 ídem.

b) Determinaciones varías.

111. Presión de los gases, tempera
tura de inflamación; sensibilidad al 
roce, al choque y al calor, temperatu
ra de combustión, etc., convencional.

■ APARTADO M- 

Varios.

112. Ensayos o análisis singulares 
determinación de propiedades espe* 
cíales o pruebas no incluidas en los 
apartados precedentes, precisados cok 
todo detalle por el interesado, conven
cional.

Nota f in a l--Q ueda  facultado el In* 
gen i ero Jefe del Laboratorio Químicc 
Industrial para adoptar el fórmate 
más conveniente a la fácil aplicaciór 
de estas Tarifas, a fin de presentarla 
con toda claridad* al público.
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'Ní7y?í ............... de

I m c »  Sr. Director de l a  Eseoek Especial de Ingenieros de Minas.

n  ........
domiciliado en . . . .  num. <, . .. . con -c/Unla personal nume»

TG ____ ____ « . clase . , . , íí .. . . . lie . . ,

que exhibe y recoge,

Presenta , , . muestra , . .  8 reseñadas a continuación para que por el LcJjeee.T-o.r.o- Químico Industrial

se proceda & practicar las determinaciones analíticas que se especifican;

MUESTRA CLASE
i

D E T E R M I N A C I O N E S
; , X Amero

TAR5VA ‘ Z1 .-=*■ , (irte; mi- 
■nao iones

TASA

\¥ suplica a üT. I. dicte I;as órdenes oportunas a fin de que se realicen las ex presados- traba jo■s y  se expida

la correspondiente certificación a nombre de . •' * - . -.*»«•••<» « 5 • • • f» • (• • • ♦

■i Ltineo eertífieado. , )•»•«* « « »> l> • • •«
/ C.CiVVtul . . 1_________

Q  entregada en la Secretaría de dicho Laboratorio,

Madrid , •

-Madrid > • •« de « « •  d©
EcsÁyoso;

E! Directo*,
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M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  

P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, en turno de cesantes, Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Departamento, con destino a la Jda
tura de Obras públicas de Oviedo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
¿parlado b) dei artículo. 4.° dei Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Juno de 1918, a D. Pacifico 
Liiieto Mamen, con el sueldo anual de 
MUíiO pesetas, en la vacante que resul
ta en cumplimiento dei Decreto de 11 
del actual.

De Urden comunicada por-el señor 
■Min istro io digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 193-3.— El Subsecretario, M. 
De cerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
Este nombramiento se confiere en 

vim id de corrida reglamentaria de es
calas, causa legítima, y por necesida
des. del Servicio, publicándose esta 
Orden en la G a c e t a  d e . 'Maneto a los 
efe-evos prevenidos en el artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, en turno de cesantes, Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Departamento, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de León, tíe 
conformidad con lo dispuesto en el 
¿parlado b> dej articulo i.° del Regla
mento para ejecución de la Ley de 22' 
de Julio de i 918, a D. Luís Riva Sa
íne, .con el sueldo anual de 3.900 pe
setas, en la vacante que resulta en 
■cumplimiento del Decreto de 11 del 
actual.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1933.— El Subsecretario, M. 
Becerra,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
Este nombramiento se confiere en 

virtud de corrida reglamentaria de 
escalas, causa legítima, y por necesi
dades del servicio, publicándose esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos prevenidos en el articulo 68 
-de la vigente ley Electoral.

•Este- Ministerio lia dispuesto nombrar 
en turno de cesantes Oficia i tercero de 
Administración civil de este Departa
mento, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de León,, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado b) 
■del artículo 4P del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 22- de Julio de 
191o, a D. -Emilio - Buisau Cajal, con el 
sueldo anual de 3.009 pesetas, en. la va
cante que resulta en cumplimiento del 
Decrc-ío de 18 del actual.

De Orden común i cana por el ’Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Qeíu- 
ore de 1933.—El Subsecretario. M. Be- 
f^ra*

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.
Este nombramiento se confiere en 

virtud de corrida reglamentaira de es
calas, causa legitima y por necesidades 
del servicio, publicándose esta Orden 
en la Gaceta i>k Madrid a los efectos 
prevenidos en el artículo 68 de la vi
gente Ley Electoral.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
en turna de cesantes Oficial tercero de 
Administración civil de este Departa
mento, con destino a la Jefatura de 
Oh .as públicas de Oviedo, de confor
midad con lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 4.u del Reglamento 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918, a D. Manuel Prados Casti
llo, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, en la vacante que resulta en cum
plimiento del Decreto de 18 del actual.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro io digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1933,—El Subsecretario., IvL Be
cerra,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
* Este nombramiento se confiere- en 
virtud de corrida reglamentaria de es
calas, causa legítima y por necesidades 
del servicio; publicándose esta Orden 
en la Gaceta de Madiud a los efectos 
prevenidos en el artículo 68 de k  vi
gente Ley Electoral. ^

Este Ministerio lia dispuesto nom
brar, en turno de cesantes, Auxiliar 
primero de Administración civil de 
este Departamento, con destino a la 
Jefatura de Obras públicas de Avila, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el -apartado b) del artículo 4.° del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918, a D» Felipe Gar
cía A&coí, con el sueldo anual de 2.590 
pesetas, en ia vacarie que resulta en 
cumplim-i.en.io del Decreto de !S del 
actual.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro io digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 d¡e Oc
tubre de 1323.—El Subsecretario, M. 
Recerra*
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones-de- este Ministerio.
Este nombramiento se confiere en 

virtud de corrida reglamentaria de es
calas, causa legítima, y por necesida
des del servicio, publicándose -asta- ür- 
den en la Gaceta d e  Mádkíd a los efec
tos prevenidos en el articulo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Este' Ministerio ha dispuesto nom
brar,. en turno de cesan les, Auxiliar 
primero tíe Administración civil de 
este Depártame lito, con destino a la 
Secretaria del mismo, de conformidad 
con l'o dispuesto en el apartado h) del 
articulo 4.° del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 ele Julio de 
1918, a D. Rafael Padura Vargas, con 
el sueldo anual de 2.560 pesetas, en la 
vacante que resolta en cumplimiento! 
-del Decreto de 18 del actúa1

De Orden comunicada par el sefiotí 
Ministro lo digo a V. S. para su c©no*¡ 
cimiento y efectos. ¿Madrid, 28 de Oc
tubre de 1933.— E! Subsecretario, 
Recerra. ;;
Señor Ordenador de Pagos por OblD 

gaciones de este Ministerio.
Este nombramiento se confiere en 

virtud de corrida reglamentaria de 
calas, causa legítima, y por necesidad 
des del servicio, publicándose esta Oiy 
den en la Gac e ta  de M adrid  a los efeeJ 
tos prevenidos en el articulo 68 de k  
vigente ley Electoral.

-

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar por ascenso y mayor tiempo de 
servicios Oficial segundo de Adminis
tración civil de este Departamento, con 
destino a la Secretaria del mismo y an
tigüedad de 10 del actual, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 4.°¡ 
dei Reglamento para ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 12Í8, a B. José¡ 
Luis izquierdo Hernández, en la va-.¡ 
cante que resulta por baja definitiva 
de D. Juan Martínez. ?

De Orden comunicada por el Sr.. Mi- \ 
nistro io digo a V. S. para su conocí- f 
miento y efectos, Madrid, 28 de Octu- } 
bre de 1333.—El Subsecretario, M« Be
cerra.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Este nombramiento se confiere ea 

virtud de corrida regkmenPria de es
calas, causa legítima y p̂ .-. necesida
des dei servicio, publicándose esta Or
den en i a Ga c eta  de M a d r id  a tos 
efectos prevenidos en el artículo 68 d<¿ 
la vigente Ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Tercera, relación de opositores a la 

convocatoria de aspirantes al Guer- 
po de Vigilantes de Caminos, orde
nada en 11 de Julio de 1933, con 
expresión del número del Registro 
y día que han de hacer su presenta
ción en la Jefatura de Vigilantes de 
Caminos Ministerio de Obras públi
cas, a la nueve de la mañana, que 
han completado su documentación 
con arreglo a lo dispuesto en la Ga
c e t a  del 15 de Octubre del corrien
te año.

Esta relación completa las publica
das en las Gacetas de 26 de Septiem
bre y 15 de Octubre próximo pasados..

Tanda número 61.— Día 11 de Diciem
bre de 1933.

Número 25.— D. Enrique Martín 
Ruiz.

83.— D« Luis Gracia Fuertes.
227.-—-D. J osé Jiménez A costa.
444.—iJ, Juan-Millón Alvarez.
459.— i). Ramiro Martín González, 
519.— O. Jesús Fernando Pérez Rial* 
562.— D. Manuel Bernabé Clero^VR^ 

'635.-—D. Vicente Pons Pons.
666.— D. Luis Más Alfonso.
6 7 8 .-i>. lilas Castellano López*
766.— D. Vicente Osorio R od rigu é
767.—D. Julio Leal González*
715.— D. Manuél González Llanos» 
728.—uD. Francisco Sanz Fernández
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823.—;D.. Germán Marino Curto. 
880.— D. Juan Mont Piguirein.

. 892.— D* Nicolás Pérez Penagos,
921.— D. Francisco Maldona.do Cha

rro.
999,— D, Valentín Pedro Díaz-Ufano | 

y Díaz.
991.-—D. Alfredo Trinchan! Perrero.

Tanda número 62.— Día 12 de Dicieni^ 
bre de 1933.

Número 995.- D. José Bullán Gar
cía.
r 996.— D. Pedro León Martínez,

997.— D. David Barriguete Serrano. 
1.001. —  D. José Castroverde Ga

llardo.
1.003.— D. Francisco Rodríguez Mar

tínez.
1.048,— D. Justo Claudio Liberal, 
1.050.— D, Arturo Suárez inclán y 

González.
1.067.— D. J osé Rovira Coma.
1.068.— D. Ramón Pérez Más.
1.076.— D. Francisco Hueseas y

Hueseas.
1.099.—D. Victorio González Peña.

, 1.108,— D. Félix Sanz Esquerra.
1.119.—  D. José Fajardo Roncero.
1.129.— D. Pablo León Sancho.
1.130.— D. Fernando Mínguez Her

nández.
1.135.— D. Antonio Mota Fernández. 
1.178.— D. José Cañas Monto ya.
1.184.— D. Jacinto Jiménez Higueras. 
1.187.— D. Salvador Solano Llanos. 
1.211.— D. Manuel Bello Marín.

Tanda número 63.—  Día 13 de Diciem 
bre de 1933.

Número 1.215.— D. Ovidio García 
Moreda.

1.221.— D.'Daniel Pénelas Chain. 
1.223,— D. Juan Sánchez Cabezudo, 

i 1.255.— D. César Santiago Fernán
dez Lapuerta.

1.258.—D, Pedro Fuentes Mulero. 
1.261.— D. Antonio del Rey Mateo. 
1.299.— D. AMonso Gutiérrez Vogel- 

mayer.
1.304.— D. Luís del Real Trillo.
1.318.— D. Mariano Villalba García. 
1.323.— D. Hermenegildo A. Rodrí

guez Peña.
1.360.— D. Enrique López Rodríguez. 
1.421.— D, Antonio Molino Espinosa. 
1,43*2.— O. Alfredo Infanzón Sánchez. 
1 .4 44 ,— D, Antonio Gómez Alvarez. \ 
1.485.— D. Modesto Añoro Larrey. 
1*469.— D. Balraacio Barrio Serrano. 
1.476.— D. Vicente Díaz Mour-e.
1.497.— P. Jaime Simón Peraferrer. 
1.508.— D. Daniel Segura Urhicain. 
Los señores opositores que han sido 

* eliminados de la convocatoria pueden 
retirar la documentación o enviar per
sona autorizada para ello.

Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El 
, Director general, P. D., Buitrago.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 6.° de la carretera de 
Tardobispo a Sardón,

Esta Dirección general ha resuelto 
' se adjudique rlefuiitivaineo te al mejor 
' postor D. Remigio Gil Domínguez, ve- 
> riño de Salamanca, que licitó en Sala

manca, comprometiéndose a terminar 
|&s claras ocho meses después de em

pezadas por la cantidad de 169.500 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 198.401,53 pesetas, la 
baja do 26.901,53 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
mas breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego do 
condiciones que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre de 
1933.—El Director general, J. M. Blanc. 
Señor Ingenicio Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora,

En vista deí resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras* del trozo primero, Sección de 
Portiella a Nanelo, en la carretera de 
Portielia a la de la Magdalena a Bel
mente,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Maicelino de la Cruz Aiva- 
rez, vecino de Val de San Lorenzo, 
provincia de León, que licitó en León, 
comprometiéndose a terminar Jas obras 
veintisiete meses después de empeza
das, por la cantidad d e . 792.820 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 843.713,70 pesetas, la baja 
de 50.893,70 pesetas.-en-beneficio del 
Listado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. pm a su .conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1933.—El Director general, J. M. 
Blanc.
Señor Ingeniero de Obras públicas de 

la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la consíruce-ión de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Pola de Laviana a Cabañ¿;- 
quinto,
* Esta Dirección general ha resuelto 

se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Nicanor Noval Hevia, 
vecino de Yaldesoio, provincia de 
Oviedo, que licitó en Oviedo, com 
prometiéndose a terminar las obras 
en veintidós meses después de "em
pezadas por la cantidad de 528.000 
pesetas, que produce en el presupuesto 

! de contrata de 530.579,84 pesetas, la 
baja de 2.579,84 pesetas en beneficio 
del lisiado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en * sí a contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1933.—El Director general, J. M. 
Blanc.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de un muelle de hormigón arma

ndo en la margen izquierda de la ría do 
Avilés, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponet* se adjudique definitivamente al 
único postor, D. Miguel-Arrieta Zubi- 
zarreta, por la cantidad de treinta y

! siete mil ciento sesenta y una pesetas 
(37.161 >; que produce en el presupues
to de contrata, de 37.331.61 pesetas, la 
baja de 170,81 pesetas e:i beneficio del 
Estado.

De Orden comunicada lo digo a Y. S. 
para su conocimiento, el de ia Junta 
oe Obras del puerto de Avilés y el del 
interesado. Madrid, 24 de Octubre do 
1933.—El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Oviedo.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las atribuciones que me 

están conferkias, he tenido a bien dis
poner el siguiente traslado del funcio
nario, con el haber anual de 8.000 pe
setas, D. Alfonso Navarro Casanova, de 
la Administración principal de Alican
te a esta Dirección general (traslado 
provisional por el tiempo que duren 
las oposiciones a ingreso en el Cuer- 

o), percibiendo haberes desde l .# de 
oviembre próximo. Plazo posesorio, 

ocho días.
Madrid, 20 de Octubre de 1933.— El 

Director general, Serafín Ocón.
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de la Dirección general y Ad
ministrador principal de Alicante.

Destino en comisión.
Del Médico de esta Dirección, don 

Angel Loraque Ibáñez, a la principal 
de Lugo por el tiempo probable de dos 
días y sin nueva orden, debiendo per
cibir en concepto de dietas la cantidad 
que establece el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítulo 
5.°, artículo 3.°, Sección 6.B, Subsección 
3.a del presupuesto vigente.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.— El 
Director general, Serafín Ocón, 
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de esta D irección y Adminis
trador principal de Lugo.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Traslado,
He t e n i d o  a bien disponer que el 

Jefe de Negociado de primera clase 
D. Enrique Cobeño y Cóidoba, actual
mente con destino provisional en los 
Talleres Gráficos de Comunicaciones* 
pase desde luego a continuar sus ser
vicios a la estación Central, por donde 
percibirá sus haberes.

Este traslado se publica en la Gace
t a  de Madrid  en cumplimiento del De
creto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 21 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Manuel Biedma. 
Señores...


